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RESOLUCIÓN l'vfEDIANTE LA CUAL EL PLENO , DEL INSTITUTO I FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES ' D¡E 'INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE COMUNfCALO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS / 
CABIEVISIÓN, S.A. DE C.V., OPERBES, S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE 
CAMPECHE,( S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, 
S.A. DEC.V✓., TELE AZTECA, S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 

( . 
DE C.V., TELEVISIÓN, INTERNACIONAL S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN RED,. S.A. DE C.V. Y 1V 
CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 6 DE FEBRERO AL 31 QE DICIEMBRE DE 
2019. 1 

) 

\ANTECEDENTES 
/ ---

! 

) 

- l .. - -~omunícalo de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·comunícalo de México·), es 

\ 

un concesionario que cu;enta con la autorización para instalar, or::rerar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado 
conforme a la IEÍgislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), "' 

11.- Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, ~.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Cpmpeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecom

1
unic~ciones, ~ 

S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Méxlqo Red de Telecomunlcaclones, S. de 
R.L. de C.V., Televisi9n Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y 1V 
Cable de Grlente, S.A. de C.V., (en;lo sucesivo, conjuntamente, '"Grupo Televisa") / 
son concesionarios que cuentan con la autorización para instalar, operar y explotar 
uria red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable' e inscritos en el Registro Público de 

· Concesiones del Instituto. 
" \. 

'\ 
111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 

1 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

A
/ te la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

n la Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
uerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesiv() la "Metodología de Costos"). 
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IV.- Sistema Electrónlcó de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
' -publicó en er DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

/ Telecomunicacienes establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"),/ mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lntercor:iexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"), 

\ I ) 

V.-
l i -

Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidqs. El 28 

/ \ 

/ 

de septiembre de 2018, el representante legal de Comunícalo de México presentó 
ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los 
términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir con Grupo Televisa para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables 
para los periodos 2018 y 2019 ( en lo sucesivo, la "SolicitLJd de Resolución"), 

La Solicitud de Resolución" se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/273.280918/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 

\ 
cada una de sus etapas eri estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo

1 
momento a 

disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con /fecha 18 de enero de 2019, el Instituto notificó a las partes, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución correspondientt3, / 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Míni~as para la interconexión entre concesionarios que f 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas df 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión qu1 estarán vigentes dél l de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 9", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2019"), / 

"---
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En virtud de _19s referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

\ -------
~ ------- ' 

lf\11,TlflJTO (IDl:IML 1)1 
Hél l:COIVIUI\JICACIOI\Jt:S 

/ 

\ 

__ _..----/ 1 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad co'n los artículos 6, apartado B 
fracción111, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicbnos (en !;sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en s.us _decisiones y funcionamiento, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que" tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el Óbjeto / de eliminar eficazmente las barreras a la c6mpetencla y la libre 
concurrencia, 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del "Instituto está facultado, de ~anera exclusiva e indelegable, para resolv'er y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de in1erconexión que no hayan podido 

..../ 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. / ...---- \ 

_ __) 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto e11Jos artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir tia present~~esolución que determina los términos, 
co?diciones y tarifas-de_::ir"'lterconexión no convenidas entre los concesionarios de redl~s 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente pr.ocedimiento. 

SEGUNDO. - lm¡uortancla y obligatoriedad de la interconexiqn e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción IÍ deº la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son _servicios públi~os de-interés general, y es el deber del Estado 
g ntizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interco~exión, convergencia, _ continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. / 

---------- ./ 

/ 
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Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancip con la Consytu~lón señala q~e las 
telecomunicaciones son servicios¡ públicos de Interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestadión. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo establecido eh l~s ártículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. / 

Por ello, el legislador estableció (1) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de a¡qultectura abl$rta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de Interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (lil) que dicha 
lntercone11ón se r~allce en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines q:llspone 

1 

que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
! interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la llbe~tad de n~goclar los términos, condlci0nes y tarifas de la intercon~xión, a .

1 

través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la Intervención del Instituto para que éste \ 
determine los términos, condiciones y tarlf{Js no convenidas. 

' "'· ( 
1 ', 

En virtud de lo anterior, se Indica que: (1) los concesionarios están obligados a ~ 
Interconectar sus redes y, a tal efecfo, suscribir un convenio en un plazo no m6yor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (li) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

1 i 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de euarenta y cinco (Ll5) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de ses~nta (60) días naturales. ' 

/' 
/ - "'·' 
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/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Comunícalo de México y Grupo Televisa 
tie.nen el carácter de concesionarios qy,,e operan una red pública de telecomunicaciones 
y que efectivamente Comunícalo de México requirió a Grupo Televisa el inicio de 
negociaciones para convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según 
se desprende de los Ante_ced~ntes I, 11 y V de la presenté Resolución. 

1 ~ 

_Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Co_t:17uníca1G:rde México y'Grupo Televisa están 
obligados a ga_r:ontizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. , 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho et,., de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeía acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda, clase de pruebas, e)(Cepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la __,-, 

autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de-las pruebas rendidas; 
para determinar el val6r de las mismas, y para fijar Ei:I resultado final de dicha v0luación. 

En tal se~tido, ei Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedimiento administrativo,· 
/ 

.....- en los siguientes términos: 

/ 

\ 

3.1 . Pruebas ofrecidas por Comunícalo de México. 
/ 1 

l. Respecto de la documental consistenteºen la i!)tpresión de pantalla del SESI bajo 
el número IFT/ITX/2018/444 y el escrito de solicitudde negociaciones, este Instituto 
les otorga valor probatorio en-términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 
21 O-A y 217 delCFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII 

/ 
~e la ,LFTR, con lo que queda acreditado que se cumplió g_on el requisito de 

/ procedencia referente a la existencia de negociaciones previas entre los 
concesionarios. \ 

/ \ 

~-

'-.._ \ \ 
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3.2. Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 
I 

/ / 

l. Respecto de la documental consistente en la impresión de ló pantalla del SESI, 
cbn número IFT/ITX/2018/444, con la cual Grupo Televisa acredita que con fecha 
06 de septiembre de 2018 dio respuesta al ini6io de solicitud de negociaciones 
de Comunícalo de México y que con fecha 14 de septiembre de 2018 adjuntaron 
su propuestá-defconvenio marco de interconexión con sus respectivos anexos; 

/ se le otorga valor probatorio en términos de lo establecido en los ar~ículos 197, 
203, 21 O-A y 217 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, 
fracción VII de la LFTR, con lcp que queda acreditado que se cumplió con el 
requisito de procedencia referente· a la existencia de __1Jegociaciones previas\ 
entre los concesionarios. 

11. Respecto de la documental consistente en el Convenio Marco de Interconexión 
de Grupo Televisa, este Instituto le da valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197 y-203 del CFPC, con lo que se acredita que, en 
efecto, Grupo Televisa propuso un Convenio de Interconexión a Comunícalo de 
México. 

/ 

3.3. Pruebas ofrecidas por ambas partes 

l. 

11. 

En relación con la presunci~nal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

( consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
1 \ 

hacer la deducción respectiva. 

Respecto de la instrumental, se le otorga valor probatorio al constituirse dicha 
prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En su escrito de Solicitud 
de Resolución, Comunícalo de México) plantea los siguient~s términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que no pudo convenir con Grupo Televisa: 

"a. Televisa y Comunícalo deben st:Jscrlbir el cqnvenib marco de Interconexión al tratarse 
de concesionario de redes públicas de telecomunicaciones. 

1 \ 

1, I / 1 
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b. Establecer las condiciones, términos y tarifas que serán 0pllcables a la interconexión 
indirecta entre Televisa y Comunícalo para el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 201~, así como para el período del 01 deenero al 31 de diciembre de 

\2019. "' í 

\ 
c. Los servicios solicitados son: 

i. Por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 

11. Por servicio de orlglnación del Servicio Local en usuarios fijos. 

iil. Por servicio de origlnaclón de llamadas de números 800," 

Por otra parte, del escrito de respuesta presentado por Grupo Televisa al Instituto el día 
12 de noviembre de 2018, señala que las condiciones-de interconexióri' que no ha 
podido convenir con Comunícal6 de México respecto de las cual~s solicita la 
intervención del i~stituto, son las siguientes: 

1 

"A. La obligación d~ celebrar un convenio de intercQoexión entre las redes públicas.de 
telecomunlcaclones del servicio fijos de mis Representadas y la red pública de 

/ 

telecomunicaciones del servicio fijo de Comunícalo para los años 2018 y 2019 
respectivamente. 

B. La tarifa de interconexión que se deberán pagar recíprocamente Comunícalo y mis 
Representadas por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos para el 
periodo del 1 de enero al ~ 1 de diciembre del año 2018, así como ~ara.~~ periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre delaño 2019. 

C. · Las contraprestaciones que mis Representadas y Comunícalo se \deban pagar por 
"-

' los servicios de terminación del Servicio locaLen usuarios fijos, se determinarán con 
( base en la duración real de\las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, deblentJo 

para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el perio'do 
1 

de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

D. La determlnáción de que en adición a los protocolos de Interconexión a través de 
los cuales actualmente se cursa el tráfico entre las redes de mis Representadas con 

/:

omunícalo, y conforme al Acuerd<; de Condiciones Mínimas de Interconexión, 
ambién se pueda realizar a través de protocolo IP entre las redes de mis 
epresentadas y la red de Comunícalo, en su/erslón SIP (Session ~nltiatlon Protocol). ~ \ 

\ 1 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectdr sus redes, y a tal efecto, 

' 1 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de qµe ,uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 

\ i 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

\ 
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la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo ehtre las partes deberán preseritar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión a más tardar el 15 de julio 
de cada año, a fin de que resJe1va antes en diciembre para que las nuevas cond)ciones \ 
de interconexión inicien su vigencia el l de enero del siguiente año. ,/ 

En este sentido, dado que la Solicitud de Resolución fue presentada por Comunícalo de 
~ 

México el 28 de septiembre, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las 
'redes de Comunícalo de México y de Grupo Televisa se e~cuentren interconectadas 
para cursar tráfico, es procedente resolver el presimte desacuerdo de conformidad con 
lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 129\de la LFTR. 

Por lo anterior, el convenio que a tal efecto sµscriban las partes deberá permitir la 
prestación de los 

I 
servicios de I interconexión entre sus redes públicas de 

telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las conqiciones no convenidas debe~á operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de / 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio, mismas que serán aplicables del 6 de febrero al 31 
dediciembre de 2019. l . 

I 

Cabe señalar, que con relación a la condición no convenida planteada por 
Comunícalo de México descrita en el inciso e) numeral il en el sentido de resolver la tarifa 

--- por el seNicio de originación, cabe señalar que el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones"establece las disposiciones que deberán 
cumplir los concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través 
de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de 
realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a 
cualquier destino nacional a partir del 7 de enero de 20 7 5", publicado el 24 de diciembre 
de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo siguiente: 

/ 

/Novena. Presuscrlpc/ón. Se elimina lo Presuscripción y el Servicio de Selección por 
I -- /- ;~esuscripción. Los concesionarios de redesyúbl/cas de telecomunicaciones que presten 

Servicio Fijo, Servicio, Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la red o combinación de redes 
que puedan terminar/a." 
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En tal virtud, se observa que a partir del l de enero de 2015 se eliminó el servicio de 
selección por \presuscripción, por lo que tanto ~comunícalo de México como Grupo 
Televisa son responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la 
red de destino, es así que la determinación de tarifas de interconexión por el servicio de 
originación;no es procedente al1 tratarse de un sérvicio que ya no es vigente pard los 
concesionarios que no son integrantes del Agente Económic.o Preponderante én el 

1 

sector de telecomunicaciones. 
I 

// -----
Respecto a la condición no convenida solicitada por Comunícalo de México en el inciso 

/ 

e) numeral iil referente al servicio 01800 como servicio de cobro revertido, si bien dicho 
servitio S? utilizaba para que el costo ide las llamadas de larga distancia nqcional lo 
cubriera el prestador del mismo, con la eliminación del cobro de larga distancia 
nacional, las llamadas a número$ 01800 reciben el tratamiento de llamadas locales, 
derivado que dicho servicio se continúa prestando como uno de los servicios de red 
Inteligente. 

Cabe señalar, que la condición-relativa a la suscripción de un convenio marco de 
Interconexión planteada en el inciso a) por Comunícalo de México queda comprendida 
en la condición del Inciso A) planteada por Grupo Televl§__a<J la condición planteada en 
el in~lsp B) por Grupo Televisa queda comprendida en la condición del incis? e) numeral 
i planteada por Comunícalo de México, por lo que en las consideraciones que este 

~instituto emita _,,,al respecto, quedarán atendidas dichas condicione's de manera 
conjunta. 

// 

'-.__ / "' 
En virtud de lo anterior, la$ condiciones no convenidas planteadas por !as partes, sobre 
las cuales s~ pr6nunQ_lará el Instituto, son las siguientes: · 

/ 

a) Determinm la suscripción de un convenio mbrco de Interconexión entre las redes 
de Comunícald de

1 
México y Grupo Televisa. 

b) s términos y condiciones para la Interconexión Indirecta entre las redes públicas 
e telecomunicaciones de Comunfcalo de México y Grupo Televisa. ---

. 
· e) La tarifa qe interconexión que habrán de pagarse Comunícalo de México y 

Grupo Televisa por el servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos 
'-- I 

aplicables para el periodo 2019. 1 
1 

/\ 

\ --........... 
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d) El cálculo para el pago d~ las contraprestaciones. 

e) Que la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de Grupo 
Televisa y Comunícalo de México, deben cumplir con las Condiciones Técnicas. 
Mínimas de Interconexión, a efecto de que Comu11ícald de México se 
interconecte con Grupo Televisa, bajo los parámetros y métodos del protocolo \ 
SIi=>. \ \ 

l.:- Términos y Condiciones para la interconexión indirecta 

/ 
Argumentos de las partes 

1 -

I 

/ En su Solicitud de Resolución, Comunícalo de México plantea que se establezcan las 
condiciones y términos que serán aplicables a la interconexión indirecta entre Grupo 
Televisa y Comunícalo de México. 

. 

/ 

Asimismo, Grupo Televisa señala como condición no convenida con Comunícalo de 
México, la obligación de celebrar un convenio de Interconexión entre las redes públicas 
de telecomunicaciones del servicio fijo de Grupo Televisa y la red pública de 
telecomunicaciones del servicio fijo de Coíf;)unícalo de México para los años 2018 y 2019 
respectivamente. 

/ 
Consideraciones del Instituto \ 

En virtud de que las partes a la fecha no han suscrito un conv~nib marco de 
interconexión y a efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este Instituto 
considera necesario establecer un conjunto de términos y condiciones mínimas que 
debe contene~/el convenio de interconexión que a~ efecto suscriban las partes, en 
términos de la legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. 

En este sentido, se procede a detern::iinar ese conjunto mínimo de términosy condiciones" 
necesarias, bajo las cuales sé regirá la prestación de los servicios, mismas que en su 
mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que además deben 
apegarse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 128, 131 y 133 del citado 

namiento, a efecto dJ que sean consistentes con el marco I1egal y administrativo 
cable. · 

. \ ' ' \ 
' 
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Cabe rtienclonar que también se han/considerado aquellas condiciones técnicas, 
\ jurídicas y econóhiicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 

I 

/ ~ 

los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen suscritos y que se 
encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello 
términos y condiciones equitativas en términos del artículo 12.5 de la LFTR, para que no 
se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

1 ) 
En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y coAdlciones que cuando 

/
menos deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes: 

~ 

2.1 DEFINICIONES 
/ 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones{ es una práetica habitual establecer una serie de definiciones, 
mismas que <deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 
admlnistratiyas vigent~, es así ~ue en el Anexo I que formq part'é integral de la presente 
Resolución, se establece un conjunto mínimo de definiciones aplicables a los $ervicios de 

\~ Interconexión prestados entre las partes, mismas qlle al estar apegadas a la LFTR, 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019,' el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad (en lo sucesivo, ~I "Plan de Interconexión") y demás disposiciones 
aplicables, constituyen un marco de referencia para un mejor entendimiento en la 

1 

interconexión de las redes. /' 

212 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO 

De coñformidad con el 9rtículo 132 fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los servi;ios de interconexión que al efecto se presten las partes, es 
necesario,,,señalpr expresamente el objeto del convenio, así como definir de manera 

J clara los servicio~ a losque conciernen los convenios y establecer los servicios que serán 
prestados, de conformidad con aquellos d~finic:lbs en el artículo 127 y 133\de la LFTR y el 
Plan de lnter6onexión. 

1 
· ismo, es una práctica habitual en 1~ industria establecer la forma en la que se 

réalizárá la interpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que se 
estableció que si los términos señalados en el convenio son claros se estará a su 
literalidad o1en su defecto, se establ~cen una serle de ordenamientos que se utilizarán 

"de forma sucesiva, y acorde a su importancia a fin de realizar la interpretación 
correspondiente. 

1 

/ 

I 

_,/, 
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2.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y lp prestación de los 
-servicios en muchas ocasiones es necesario que los co~cesionarios intercambien aquella 
información necesaria que describa cuales son las 1características de los servicios de 
interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo caso, es una\práctica habitual 
de la industria que los concesionarios protejan su información a fin de salvaguardar su 
confitiencialidad, por lo que en términos no discriminatorios e7 necesario establecer las 
condiciones para el manejo que deberán hacer las partes de la información 
confidencial, con el fin¡' de preservar la confidencialidaq y únicamente revelarla a 
aquellas personas que, de forma justificada, requieran hacer uso de la misma, así como 
al derecho que tiene la parte que la ptoporciona de exigir que la misma sea destruida o 
devuelta cuando sea el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte se 
haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

~ 
1 

Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propieda9 Industrial, toda vez que el 
artículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 
transrritirlo o autorizar su uso a ún tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo por 
ningún medio. Señala también que en los convenios .· en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 
industriales que contemplen. , 

- . \ 

Asimismo, la presente c
1
ondició~ deberá señalar que las partes deberán inscribir el 

convenio en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. De igual forma, las partes 
deberán registrar todos los anexos del convenio o bien cualquier modificación, 

~ actualización o adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a que se /celebre o se modifique. La información contenida dentro del 
convenio será considerada información de carácter público en términos de la 
legislación aplicable, lo cual es acorde a lo señalado 011 el artículo 128 de la LFTR. 

2.4 CONTRAPRESTACIONES / 

/4rtículo 6º de la Constitución establece que-las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 

\ 
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condiciones de competencia, yalldad[ pluralidad, cobertura universal, interconexión, -"' 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 
\ .\ 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
cbncesionarios, salvaguardar la--continuidad en la prestación de los servicios de 

~ 

telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los servicios 
de interconexión prestados, es un derecho-de cualquier concesionario. 

En virtud de lo anterid, a efecto de otorgar certeza a IÓs partes es necesario señalar los 
montos correspondientes. a las tarifas de cada uno de los servicios de interconexión 
prestados; no se pasa por alto que los servicios de interconexión son un insumo es~ncial 
en el s~ctor de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. 
Es así que se establece ~xplícitamente que las tarifas aplicables a los Servicios de 
lnt;rconexión deberán sujetarse a lo estable~ido en el artículo -l 31 y demás aplicables 
de la ley. 

1 

Cabe mencionar que de conformidad con ~ artículo 132, fracción XV de la LFTR, las 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 
deberán formar parte del convenio de interconexión. 

Asimismo, toda tarifa cuenta con una vigencia por lo que se establece explícitamente 
que en el supuesto de gue cualquiera de las contrapréstaciones dejase de estar en vigor, 
y una vez qu9¡ se determinen las nuevas contraprestaciones aplicables, éstas surtirán 
efecto a Qartir d/e la fecha de conclusión de la vigencia de las anteriores, en éuyo caso 
las diferencirn¡que resulten deberán reintegrarse a cargo o a favor de cualquiera de las 
Partes, considerando un plazo razonable a acordar por las Partes para no afectar los 
derechos dEy los concesionarios ni generar una carga a los mismos. Lo anteri6r, es acorde 
al marco legal y consistente con la práctica de la industria toda vez que dicha condición 
es común en los convenios que obran en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

De igual forma, en las condiciones del convenio se deberán prever los costos asociados 
a modificaciones en las int~rcoñexiones ya existentes como pued,en ser I reubicqción, 
modernización, entre btros, que implican que el concesionario qué otorga la 

/ interconexión incurra en costos adicior:iales, por lo que resulta procedente que pueda 

1 
. /4nému~erado-por los mismos. En este sentido, se considera importante la inclusión de 

- y ~Icho escenario dentro de dicha condición sin dejar pasa( por alto que, en caso de 
desacuerdo, cualquiera de las pa~es tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de /que éste determine las tarifas, términos y contliciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 
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De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resue[ven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes, \ / 

\ 

2.5 ASPECTOS TÉCNICOS 
I 

De conformidad con el artículo 132, fracciones I, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII dila LFTR,I 
se establecen aquellos aspectos técnicos para la prestación de lós servicios de 
interconexión, mismos que los concesionarios tendrán la obligación de prestarse en 
términos de trato no discriminatorio, respecto de las condiciones otorgadas a otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a su propia operación. 

En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción de 
los servicios de interconexión y están apegados a las disposiciones aplicables; así como 
sus características técnicas y capacidades. " ,-· 

2.6 RESPONSABILIDADES · 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten las responsabilidades de 
cada parte con respecto a la prestación de los servicios de inte{conexión, señalándose 
expresamente que cada una de ellas es responsable de la prestación del servicio hocia 
sus propios clientes, el lcompromiso de realizar su mejor esfuerzo para mejorar 1 

continuamente la calidad de los servicios, resarcir los daÁos causados a su contraparte; 
así como las penas convencionales estbblecidas en el artículo 132, fracción XVI de la 
LFTR, cuando estos no den estricto cumplimiento a sus responsabilidades. 

/ Asimismo, al ser la interconexión de orden público e interés social, es importante 
garantizar la continuidad del seNicio, por lo que es necesario establecer la obligación 
de i~crementar la capacidad de intercone1iórÍ entre las redes1,de las partes cu~odo 
dicha ocupación llegue al 85%, Lo anterior con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio y lalcalid~d de los servicios d,e interc9nexión. 

2.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 
\ 

~::ando en cuenta la Importancia de ser considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emergencia que ir;npidan temporalmente a 
cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexión, se establece la obligación 
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de proveerse mutuamente sgluciones que les permitan restablecer, regylarizar y 
garantizar la continuidad y ca!idad de la interconexión e interoperabjlidad de las redes, 
hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada 
y se reestablezcan los servicios de interconexión e interoperabilidad entre las redes 
afectadas. "--· 

Asimismo, se'establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
mantenimiento · séa necesario establecer la programación de ventanas de 
mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en la 

_prestación de los servicios de interconexión y a efecto de que/puedan tomar las medidas 
., nkcesarlas para evitar que se -Interrumpa el servicio. 

\ 
\Cabe señalar que la realización de ventanas de mante~imiento y su programación c9n 
anticipación, son mejores prácticas en !~gestión de redes de telecomunicaciones. 
Dichas ventanas permiten ejecutar tareas que permitan garantizar el, buen 
funcionamiento de las re~des. ....., 

1 

Asimismo, la presente condición forma parte de los mecanismos que esteblec~ el 
artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una adecuada 
calidad en el tráfico cursapo entre las redes. \ 

2.8 CESIÓN Y ADHESIÓN 

Esta les una condición común en los convenios de interconexión entre , los distintos 
conc.esionarios de la industria registrados ante el Instituto y su finqlidad es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación. · / \ 1 

/ ', \ 
/ 

Dicha condició~ considera los }ierechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse, gravarse o transmitirse sin la debida autorización y por escrito de la\otra 
parte.!.siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad Jurídica para cumplir\ 
con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder libremente . \ 

p/sGs filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los servicios de 
/ ;el~;omunicaciones que. le fueron concedidos únicamente con la autorización del 

Instituto. · \ 
"' . 

\ 

/ J 

\ / 

/ 
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2.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES I 

Se trata de una condidión común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 

/otorga certeza jurídica cuando en el caso de la interconexión directa exista la 
/ necesidad de instalar equipos en Inmuebles o Íltios de coubicación de la otraiparte, lo 

cual pe¡rmite delimitar claramente los derechos de propiedad de cada una de las partes. 

/ 

/ 
2.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 

Se considera una práctica común entre concesionarios el establecimiento de una 
.. . / 

· condición que verse sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una póliza 
de seguro para cubrir los riesgos por la instalaclón y operación de equipos y dispositivos 
en los sitios de coubicación de la otra parte, así como que el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las 

I 

disposiciones legales y ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 
de interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 
reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte, 

En este sentido, se establece la presente condición en el Anexo I con el fin de que las 
partes se/ profejan de dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que una 
de ellas no pueda reparar el daño1 con los recursos que tenga disponibles. 

2.11 CONDdCTAS FRAUDULENTAS 
/ 

I 

j 

La inclusión de la presente condición en-el Anexo I tiene. como objetivo señalar la 
obligación de las partes de realizar activid9des para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convengan de , tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar,,a la otra parte gel 
uso fraudulento de sus redes públicas \pe telecomunicaciones, asimismo el 
establecimiento de dicha condición resulta una práctica común entre concesionarios 

/ 

cuando suscriben sus convenios. / 

2.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO 

i ¡' ' 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132, frac9ión IV de la LFTR, que señala 
~e en los convenios de interconexión las partes deberán establecer la obligaciór,_de 

/ ~ctuar robre ba~es de r~iprocidad entre concesionbrios que se provean servicios, 
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¡ capacidades y funciones similares entre sí, sé establece expresamente una condición 
de trato no discriminatorio para asegurar la prestación de los servicios de Interconexión 
bajo dicho principio que además es consistente con lo señalado ~n los artículos 124, 

--------fracción 11 y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo-de una sana competencia. 
Asimismo, la Inclusión de dicha c9t1dición es una práctica común en la industria como 
se constata en los convenios de intesconexión que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

2.13 ACCESO IRRESTRICTO 

De conformidad con el artículo 3 fracciones V y VIII del Plan de Interconexión, en 
concordancia con ªI artículo 132 fracción XVII de la LFTR, se establece la presente 

------- ---.... 

condición a fin de asegurar condiciones de sana competencia en el sector1 ante_ un 
\ 

e--s-cenario de con_vergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios 
tengan acceso libre e lrrestricto a cualquier contenido, servicio o aplicación que ofrezca 
cualquier/proveedor de servicios, utilizan~o para eJ!() cualquier dispositivo, siempre y 
cuando se encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce que una vez 

\ que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puede disponer de él, con la 
Úí)ica limitante de que no se vulneren disposiciones.Legales que resulten aplicables. 

2.14 RECIPROCIDAD 
/ 

/ \_ 

\ 

La presente condición incorporada en él,Anexo I atiende a lo dispuest~ en la fracción IV 
del artículo 132 de la LFTR, en el cual se establece que, en los convenios de interconexión, 
las partes están obligadas a actuar sobre bases de reciprocidad cuando se provean '--
servicios, CCJpacidades y fu~ciones similares entre sí. - \ 

/ 

~2.15 CAUSALES DE RESCISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo 1, ya que se considera que) en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, las 
cualés deben ser consistelíltes con el artículo 118 fracción 11 de la LFTR, que establece 
que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico 'entre c~c~si9narios 
que tengan redes públicas de t~lecomunicaciones interconectadas sin la debida 
~ización del Instituto al ser las telecomunicaciones servicios públicos de interés 

~_:_n_~ral. Asimismo, dicha condici<f>n especifica el procedimi7nto que se aplicará a 
efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del convenio. 

/ - . 

¡--

/ 
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2.16 VIGENCIA 

I 
\Resulta de suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
propósito de que los concesionarios convengan la duración del convenio. No obstante, 
en virtud de que la interconexión es de orden público e Interés social, de conformidad 
con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garantizar la continuidad en la prest9ció_n del 
servicio por lo que, de no haber cm convenio expresamente vigente, es necesaria su 
aplicación continúa, hasta que las partes celebren un nuevo convenio o e>cista una 
resolución emitida por la autoridad competente. 

De esta forma la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 
durante el cual estará vigente el co~venio, mismo que puede ser de aplicación continua 
si las partes no celebran uno nuevo, con lo cual se asegura la continuidad en la 
prestación de los servicios de interconexión. 

i 
¡' 

Asimismo, esta condición es común en los convenios de interconexión entré los distintos 
concesionarios de la industria y regi~trados ante el Instituto. 

/ 

2.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones~ las partes 
f 

están obligqdas a designar el domicilio convencional, que para el caso de personas 
moralep será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. 

\ 
/ 

En ~ste sentido, la condición en comento establece el procedimiento que las partes 
llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avisos correspondientes conforme al 
convenio, así como para realizar modificaciones de denominación social, representante 
legal o cambios de domicilio. 

_.,, 1 

/ 
Dicha condici6n otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 

1 enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en caso de requ~rir 
algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una cláusula común en l~s conve51ios __ 
d,e interconexión ~ntre los distintos concesionarios de la indu§.tria qye se encuentran 
registrados ant? el Instituto. 

1 / 

\ . 
\ 

/ 
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2.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

- Se establece esta condición con un propósito meramente informativo ya que su 
conten~do responde a las condi~iones técnicas y eCOJJómicas definidas antejormente. 

~ 

2.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

/ 

Lcf condición de Jurisdicción, Derecho Aplicable y Diversos es común en los diversos 
convenios de Interconexión suscritos por los concesionarios de la Industria y que se 
Inscriben en el Registro Público de Telecomi,tnlcaclon~s, · puesto que otorga certeza 
jurídica a los concesionarios al señalar que los Tribunales Federales son los c~mpetentes 
para todo lo relativo al convenio, los actos y procedimientos que las partes deberán 
seguit en caso de presentarse cualquier controversia con respecto de éste, así como el / 
plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionadas a 
la Interpretación y cumplimiento del mismo. 

2.- Orden de Interconexión 

Consideraciones del Instituto 

~ 

\ 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a Interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condlciones1 no dlscrl~natorlas, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

~ /. 

Asimismo, la fracción I del¡ artículo 118 de la LFTR dispone que los concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones deberán Interconectar de manera 
directa o lndlrécta sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de 
servicios de tránsito que provee una tercera red y abstenersJ de realizar actos que la 
retarde, obstaculicen o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

\ 
Aho " len, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha Interconexión se 

alizará en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. \ 

// 

\ / 
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En ese sentido, el artículo 6, fracción I, inciso c) del Plan Técnico Fundam~ntaL, de 
lnterconexipn e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI"), establece: 

1 '-, 

•Artfculo 6. En la Interconexión que 1/ev~n~a cabo los Concesionarios deberán obs~rva( al 
menos las siguientes condicÍones: 

l. Técnicas. / 

( .. .) 

e) La descripción~ae diagramas de Interconexión de las RPTs Involucradas. El Concesionario 
Solic~ante podrá 'elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado g través de 
{!n Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Piar:,,, o bien utilizando la función de Tráhslt6 que provea un tercer Concesionario; 

/ ( ... )" 

1 
En términos de los ordenamientos antes señalados, es un derecho be las partes elegir 
entre conectarse, de manera directa o indirecta con el otro, por lo que ambos 
concesionarios se encuentran obligados a proporcionarle a la otra parte, el servicio de 
interconexión en cualquiera de las modalidades mencionadas. __ 

/ 
Ahora bien, tdda vez que la interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaciones de los concesionarios es una obligación establecida por la ley, se 
considera que el resto de las condiciones planteadas en el presente de3acuerdo no se 
puede materializar si previamente no se lleva a cabo la interconexión efectiva de las 

/ 

redes, por lo que, de una búsqueda realizada en\ el Registro Público de Concesiones, se 
observa qu_e no existe ur, convenio suscrito \entre las partes, por lo tanto, al no existir 
interconexión, se considera procedente ordenar que se lleve a cabo la misma. 

~ \ 
Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de 19 LFTR, las part~s 
deberán llevar a cabo la interconexió(l efectiva entre redes y el intercambio de tráfico 
de llamadas dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución. / 

/ 

3.-Tarlfas de Interconexión " 

Argumentos de las partes 

EnpU-8olicitud de Resolución, Comunícalo de México plantea la intervención del Instituto 
~ara determinar las tarifas de los servicios de interconexión no convenidos, respecto a la 

/ red pública de telecomunicaciones fija de Comunícqlo de México y las redes públicas 
de telecomunicaciones fijas que opera Grupo Televisa, respectivamente, para el 

' 
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periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018 y si a la fecha de la 
Resolución d~I presente desacuerdo el Instituto ya ha publicado /las tarifas para los 

1 \ 

servicios de interconexión para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, 
se solicita sean aplióables las mismas: , . / 

'"' 
Por su parte, Grupo Televisa solicita la determinación de la tarifa de interconexión que se 1 
deberán t:;>agar recíprocamente Co~unícalo de México y Grupo Televisa por servicios de 

~ terminación del servicio local en usuarios fijos para el periodo 2018 y 2019. 
) 

\ 
1 

Aunado a lo anterior, Grupo Televisa solicita que las contraprestaciones deberán ser 
determinadas con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo qe facturación correspondiente, meElidas én segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Consideraciones del Instituto 

En principio es importante señalar que si bien Comunícalo 1de México y Grupo Televisa 
solicitan la determinación de la tarifa para el periodo 2018 y 2019, de la revisión a los 

' --
archivos de este instituto se observó que los concesionarios parte del presente 
procedimiento, hGlsta la fecha no cuentan con un convenio de interconexión, el cual.es 
un re.9uisito previo e Indispensable para que se pueda materializar la interconexión ñslca 
y el Intercambiado efectivo de tráfico, en este sentido, este Instituto únicamente 
reso¡verá las tarifas aplicables a partir de la fecha de emisión de la presente Resolución, 
e~ decir, del 6 de febrero al 31 de diciembre de 20}9, puesto que resolver la tarifa 
aplicable antes de este periodo resultaría ocioso en virtud de que dichos concesionarios 
no han intercambiado tráfico. 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de~interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Comunícalo de México y Grupo Televisa, se debe considerar 
que la pr0pla LFTR establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación 
de las tarifas de interconexión. ··~ 

A tal efecto, el artículo 131 de11a LFTR dispone lo siguiente: 

"Artfcu/o 131. ( ... ) 

✓<) 
- ~ ' 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \ ! / ', 

'\. 
I 
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El Instituto resolverá c:ualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condicione) en consecuencia. 1 

1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología det:Jerán ser 
transparentes, razongbles y, en su caso, asimétrica§, considerando la participación de 
mercado, los horqrios de congestlonamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lb suficientemente desagregadas para que el ¿oncesioríario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el se¡vicio sea suministrado. 

r ... r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que 'establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelds de costos que calculen las 

\ ' 
tarifas de interconexión. 

En este orden de idéas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

/ 

"Artículo 137, El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario Inmediato 
siguiente." 

/ 

En apego a dicha metodología y en-cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de 
la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de CTfvl y 
Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
re~ultado de la Metodglogía de Costos y que el, Instituto utilizará para resolver los 
desacüerdos de interconexión en rQateria de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019. "' -

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan ,de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter generql como lo es la Metodología de Costos, y 

~rocedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
/ en el Acuerdo CTM y de Tarifas/2019. \ \ 
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En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidarhente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado;7fnismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

) \ / 
\ / 1 
' / 

En virtud de lo anterior, la tarifa de interconexión que Comunícalo de México y Grupo 
Televisa deberán pagarse de mal¿§ª recíproca por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: / \ 

/ 
,,1 a) Del 6,_ de febrero at:31,de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 

I ,de interconexión. / 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos n~cesario;para la 
interconexión. 

-

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamádas completadas en el período de facturación correspc:>ndiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

4.- Interconexión IP 

Argumentos de las partes i \"' 

En su escrito de respuesta, Grupo Televisa,soliclta que la interconexión entre las redes \ 
públicas de telecomunicaciones de Grupo Televisa con Comunícalo dé México, sea 

/ 

conforme al Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínim9s de lnterpcmexión~' a efecto que 
se pueda realizar a través del protocolo IP eT,tre las redes de Grupo T~levi-s_a y la red de 
Comunícalo de Méxi90, en su versi<Sn SIP. ' 

Consideraciones del Instituto 
' 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entr~ los óuales se 
encuentra, eñ su fracción IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que la 
prestación del servicio de señalización es obligatoria para todos los 9oncesionarios de 

fa
des públicas de telecomunis,<Jciones, por lo que las parie~ se encuentran obligadas a 
roveerse recíprocamente dicho servicio. \ 

' 1 
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En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre redes 1 

públicas de telecomünicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mer~ado 
hacia las redes de riueva generación, en donde a través de los servicios de interconexión 
todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, resulto 
indispensable establecer en las condiciones técni~as mínimas de interconexión, medidas 
que permitan a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 
de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
eficiente y compatible, y que sean capaces de adapf arse a la evolución tecnológica 
del sector1 . 

1 

1 · 

'· 
Eslasí que, con el fin de permitir la com~nicación de los usuarios entre distintc:is redes, los 
diferente~ operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes¡ a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una migración de las \ 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo1(en lo sucesivb, "TQM") al 
uso de teénologías basadas en el protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre r~des de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y T~rif9s 2017 determinó que 
a partir 9el l de enero de 2017 el prótocolo de ~eñallzación SIP-IP sería de carácter 

/obligatorio para todos los concesionarios de !_?des públicas de telecomunicaciones. 

/ 
Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, toda vez que en la 
condición Tercera se estableció lo siguiente: 

"TERCERA.- ta Interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
llevarse a cdbo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya designado, 
los cuales de6erán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP) . 

. " 
El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión 
que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, 
dicho listado deberá contener la siguiente información: 

Nombre e1identificación de los puntos de interconexión. 

( 
• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBCdel inglés Session 
B~rder Control/er) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

--/ 
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Los concesionarios de redes púbÚcas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de Interconexión con tecnología TDM 
(Multiplexación por División de nempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de 
interconexión que terygan convenidos. 1 

/ 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre\,puntos de 
"·· ~ interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

~ \ 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redundancia física con conexióM a dós puntos de interconexión en la misma ciudad con 
tiiversidad de trayectoria:" 

(Énfasis' añadido) 

1 Asimismo, en la condición Septima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

\ 

' . J 

\ "SEPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utí/ízación de los siguientes protocolos de señalización. 

/ 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para Ja interconexión directa entre 
concesionarie>s y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementarlas. 1 "' 
( .. .)" "... 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 el .f:)rotocolo de 
interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 
utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por lo ~ue cualquier nueva 
interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

Cabe mencionar que la obllgaci0n dElinterconectarse mediante protocolo SIP-IP no se 
encuentra sujeta a que se hayan saturado las interconexiones mediante el protocolo 
TDM, yd:1 que, por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de interconexión medianle el _... 
. Prptocolo IP, pu~de deberse simplemente a modificaciones en la red de los 
lconcesionarios que permitan un intercambio más eficiente del tráfico. 
// ~ 

~~~~ anterior, este--lnstituto determina que Comunícalo de México y G~~p.o Televisa 
deberán llevar a cabo la interconexión me/diante el protocolo de señalización SIP-IP, en 
términos del Acuerdo d~ CTM y Tarifas 2019./ 

1 

/ 
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En virtud de lo anterior y con el fin de que~ los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del l~stituto 
estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. 
Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto pór los artículos,129, fracción IX, 
176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita eñ rl Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. ~ "· 1 

( 

/ 
Lo anterior, sin perjuicio de que Comunícalo de México y Grupo Televisa formalicen los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 
concesionarios, c6njunta o separadamente, deberán inscribir el I convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, p fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracció11 I, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Le/Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

/ 
Federal de Procedimiento Admir;iistrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fraccióh I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciohes; el Pleno del Instituto Fede~al de 
Telecomunicaci?nes emite los siguientes: 

/ 
RESOLUTIVOS 

( ~ 

PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación d.e la presente Resolución, se deberá realizar d~ manera efectiva la 
interconexión indirecta entre la red local fija de Comunícalo de México, S.A. de C.V., y 
las redes locales fijas de Cablevisión, S.A. de e.y., Operbes, S.A. de C.V., Cable y 
Comynicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 

;e(ecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A/ de C.V., México Red de 
/ Telecomunicaciones, S. de R.L. 6e C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 

Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., a efecto de que inicien el 
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intercambio de tráflc~, de conformidad con el establecido en la fracción IX del artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 

Para tal erecto, y en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfipo, mediante~ 
interconexión directa, ésta deberá sufragar el costo1del enlace de interconexión hasta 

¡" 

el punto de interconexión de la contraparte. 

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión quJ Comuníccilo de México, S. A. de C.V., deberá 
pagarse de manera recíproca con Cableyisión, S.A. de C.V.,_Operbes, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Yelecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicuciones, S. de R.t:de C.V., Televisión Internacional, S.A/de C.V., Cablevisión 

/ 
Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: "' ~ 

• Del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360pesos M.N. por minuto 
. de ln~rconexlón. 

"' La tprifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios pa~a la 
interconexión. 

( 

Las~contraprestaciones se calcularán sumando la duroción de todas [as\llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, ll¡ledidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tar(ta correspondiente. 

~ . 

TERCERO.- Comunícalo de México, S.A.-de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. 
de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red/de 
Telecomunicaciones,\s. de R.L de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 1 

Red, S.A. de C.V. y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., rleberán llevar a cabo el 
intercam~io de tráfico mediante el ~rotocolo de señalización SIP-IP (Session lnitiation 
Protocol) pbservando lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Jedwal

1 
de Telecomunlcaciones establece las condiciones técnicas mínimas 

pa!'J /¡a Interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
elecomunlcaciones y determina las tarifas de lntercohexlón resultado de"" la 

metodología para el cálculo de costos de Interconexión que estarán vigentes del 7 de "" 
enero al 3 7 de diciembre de 20 7 9", aprobado mediante Acuerdo P /IFT /311018/656. 1 
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CUARTO.- D~ntro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la\presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Comunícalo de México, 

\ S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemqs,Telecomunicaciones, S.A. 
del C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de 
C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de 
Oriente, S.A: de C.V., deberán suscribir los convenios de Interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determlnadós 
en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, así como considerando el Anexo l de / 
la presente Resolución. 

\ 
Las partes podrán1 acordar Términos y Condiciones distintos a los establecidos. en el 
Anexo l, siempre que sea de co~ún acuerdo y no contravengan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes. 

Celebrado elconvenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o 'copia certificaaa del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, p~ra efect6s de su inscripción en el Registro Público de 
Teldcomunicaciones, dentro de los,.,,treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción VII de lq Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Feder61 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal -
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Comunícalo de 
México, S.A. ---de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y 

,1 

Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. di9 C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., T~levisión lnternacio_r:i_al, S.A. de C.V., Cablevisión 
Red, S.A. de\ C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
T~lecomunlcaciones, con residencia en la Ciudad de México y JJrisdicción territorial en 

,--

/ ~ la República, el juicio de amparo Indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
' / hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
/ en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 

de la ConstitLJción Política de los Estados Unidos Mexicanos. \ 

. / 
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SEXTO. - Notifíquese personalmente a los representantes leg'ales de Comunícalo de 
México, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S:A de C.V., Cable y 
Com~nicación de C~ynpeche, S.A. de~C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones,S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevision 
Red, S.A. de q.V. y N Cab~ de Oriente, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en efortículo 129, fraccJón VIII de 19 Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ ! 

/ 

/ 

·" ---- / 

\ 

Comisionada 

x:1? Aaolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

-----Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Copiislonpdo 

Sóstene Díaz González 
Comisionado 

\ 

La prese11te Resolución fue aprobada pór el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su III Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
febrero de 20191 en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germón Frorríow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez, 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto, en lo que concierne a no 
determinar la tarifa de orlglnaclón. / 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y_ylgéslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060219/56. 
El Comisionado Javier Juórez Mojlca previendo su ausencia Justificada a la Sesión, erT)ltló su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Fede(al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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1 1 .1 DEFINICIONES. I 
/ 

Acuerdos 
Técnl9os 

I 

1 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los SF1rvicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, las cuales 1 

se contendrán en el Anexo "A", 
\ ( 

Acuerdo de Condiciones Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Técnicas Mínimas de Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
lnter9onexlón técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes 

\ públicas de telecomunicbciones y determina las tarifas de 
/ 

Acuerdo para la ', 
abstención de cargos de 
larga distancia nacional 

!Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

\ 

Cobranza 

/ / 

interconexión resultado de la metodología para el cálculo 
de costos Gle interconexión que estc;:irán vigentes del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019", vigente a la fecha de 
suscripción del presente conveni9, 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece l9s disposiciones 
que peberán cumplir los concesionarios que presten 
servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes 
públicas de telecorpunicacio~es, derivado de lo 

\ obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 
distancia nacional 6 usuarios po'r las llamadQs1que realicen 
a cúalquier destino nacional a partir del l de enero de 
2015", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de diciembre de 2014. _/ 

\ 
Cualq~ier circunstancia que no pueda ser controlada por 
las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines, , 
explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, 
embargo, disturbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para dar cÚmplimiento a sus obligaciones 
conforme al presente Convenio. ¡ 

1 

Conjunto de actividades necesarias para efectL.10r el cobro 
por los servicios prestados. Estas actividoaes comprenden, 
entre otras, el despacho de la factura, la recaüdación de 
la contraprestación de los servicios prestados y el pago 

correspondiente a los·. Concesionarios que hayan 
participado en la prestaciór:Y del servició. -· 

1 
( 



Concesionario 

Conducción de Tráfico 

\ 

Convenio 

I 

Coublcaclón 

\ \ 

Enlace de Transmisión 

Información Confidencial 

\ ) 

\ 

/ 

Persona físi,ca o moral titular de una concesión de las 
previstas en la léy. 

Servicio por medio de la cQal un Concesionario conduce 
señales de Telecomunicaciones a través de su Reo Pública 
de Telecomu0icaciones ya sea que éstas hayan sido 
originadas o sé vayan a terminar en la misma, o bien que 
su origen y terminación corresponda a otras.8edes Públicas 
de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el Servicio de 
Tránsito. 

"' El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el ac-uerdo /de voluntades suscrito entre ( 
____ ) y ( ____ ), por virtud del cual las Partes 

· · establecen los términos y condiciones que regirán la. \ 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red de \ 
( ____ ) y la Red de ( ____ ), así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. 

J 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y 
dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones de 
un Concesionario, necesarios para la lnteroperabilidad y la 
provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red 

/Pública de Telec9municaciones con otra, mediante su 
ubicación en los espacios físicos /en la Instalación del 
Concesionario con el que se lleve a cabo la Interconexión, 
mismo que incluye el sumi?istro de energía, medidas de 
seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades 
necesarias para su adecuada operación, así como el 
acceso a los espacios ñsicos mencionados. 

I 
Servicio de interconexión o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales 
de cualquier tecnología, a tr~vés de los cuales se conduce 
Tráfico. 

1 

Toda información escrita, oral, gráfi6a o contenidq en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos qu~' se 
encuentre identificada o caracterizáda por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidencial, la que incluye, 
de manera enunciativa mas no lirr\itativa, información 

/ técnica, financiera y comercial relativa a nombres de 
clientes o socios potenciales, prop61estas de negocios, 
estrategias de 

I 
negocios, estrugtura organizacional, 

2 

/ 

/ 



) 

/ 

) 

Instituto 
\ 

Interconexión 

/ 
/ 

lnteroperabllidad 
/ 

l:.ey 

México 

Numeración 

\ 

Parte Prestadora 

I 

/ 
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composición corporativa, reportes, planes, proyecciones 
de mercado, datos y cualquier otra infórmación industrial, -
junto con fórmulas~ mecanismos, patrones, métodos, 
técnicas, procesos ale análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos de trabajo, 
compilaciones, comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las P9rtes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. / 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de 'Telecomunicaciones que permite la / 
conducción de Tráfico Público Conmutadd entr~ dichas 
redes yl/o entre servicios de telecomunlcaciol")eS prestados 
a través-de las mismas, de manera qué los Usuarios de una 
de las Redes Públicas de Telecomunicacl0nes puedan 
conectarse e intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra 
Red Pública de TelecomunlcacionE:ls y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red, pública 9e 
telecomunicaciones la utilización · de \ servicios de 
telecomunicaciones provistos por o a través de otra red 
pública de telecomunicaciones. 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva~ por medio de las cuales se asegura 
la provisión de un iervioiÓ de telecomunicaciones 
específicq de una manera consistente y predecible, en 
términos de la entrega funcional de servicios entre redes. 

'\ 

La Ley Federal de T elecomunicaclones y Rqdiodifusión~ - \ 

Los EstadQ__s Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a cada 
línea telefónica, servicio especial o destino en una red o 
conjunto de redes de telecomunicaciones, de acuerdo 
con el Plan de Numeración. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

3 
( 

) 
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Plan de lntercon~xión 

/ 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de Señalización 

/ 

Plan Técnico Fundarnent0I de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario- Oficial de la 
Federación el l O de febrero /de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 ~de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Plan Técnico Fundamental de 1',Jum'eración, publicado ~n 
el Diario Oficial de la Federación el 21 c;le junio de 1996 así 
como aquellas disposiciones que 16 modifiquen o lo 
sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996, con 
su respectiva modificación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de octubre de 2011, así como aquellas -
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en u;:i Punto deJlnterc<:lnexión que 
permite el acceso al Punto de TransferEincia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

Punto de Interconexión Punto ñsico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

PDIC 

Red Pública de 
Telecomunlcaciones 

Registro Público 
Concesiones 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso a 
un Punto de Interconexión. 

La red a través de ta cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos terminales 
de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto 
de conexión terminal. .. \ 

de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado en 
el\artículo 177 de la Ley. ·•. 

Servicios Conmutados de Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Interconexión Público Conmutado, por una o más centrales de la red de 

cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico para 



/ 

J 

Servicios de 
Interconexión 

Servicios no Conmutados 
de Interconexión 

\ 

/ 
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su ong1nación, terminGtción, tránsito "-- o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Servicios que se prestan entre Concesionarios para realizar 
la Interconexión entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en la Cláusula Segunda del 
Convenio. 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
Cii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto ~e Señqlizac~ón y 
(v) Coubicación 

Servicios de Señalización ~-Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de 
J información entre sistemas y equipos de diferentes redes 

/ 

I \ 

Servicios de"' 
teleyomunlcaclones 

\ 

Solicitudes de Servicio 

\ Terminación de Tráfico 

) 

/ 

públicas de telecomunica9iones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos Ónormas 
nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 
funcionalidad misma, 1 los Puertos de Señalización, los 
Enlaces de Señalizaqión y los Puntos de Transferencia de 
SeñaJización. 

"' 
Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Rep 
Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación requiere 
de la concesión, permiso o registro correspondiente. 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante "'\ 
los formatos que las Partes convengan al efecto, a través 
de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
oeterminado Servicio de Interconexión las cuales deberán 
ser utilizadas por las mismas para que cualquiera de ellas 
solicite de la otra la prestación de un,determinado Servicio 
de Interconexión conforme al presente Convenio. 

··, 
Función que comprende la conmutación y transmisión de 
Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en un "
Punto de Interconexión y su entrega al equipo terminal del 
Usuario de destino. 

/ 
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Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

\ 
Usuario final 

/ 

\ 

\ 

/ 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de . 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

/ 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos; imágenes, vóz, sonidos o información de cualquier 

1 naturaleza que se efectúe a través d~ una Red Pública de 
Telecomunicaciones que utilice para su enrutamiento 
tanto centrales como numeración asigna9a y 
administrada por el Instituto, de conformidad con el Plan 
de Numeración. 

En materia de Servicios de lnterconErxión, la obligación -de 
otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios que se 

- ubiquen en condiciones iguales entre sí, proporcionando laf 
misma cantidad, calidad, precio y disponibilidad de 
cualquier Servicio de Interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicqciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este,documento
1 
o en alguno éie"los Anexos al mismo, 

tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del convenio que al, 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de 
Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamiEmtos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. r- ( 
( ; 

El objeto del convenl0, que al;efecto suscriban las partes es el de interconectar s~s rebes 
públicas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las 
condiciones .que se determinan en el convenio y sus anexos. 

/ 
Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 
mediante la provisión .de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo indicado en la 

1 condición de servicios dé Interconexión a trové~ de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa o mediante el empleo de 

. los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. 

Las Partes reconocen y acuerdan que la interconexión Indirecta será provista siempre y 

1 cuando las partes celebren o tengan celebrado un convenio con el tercer operador 
para efectos de que ~ste último preste los Servicios de Tránsito necesarios. •. 

/ \ 
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Para cada Punto de)nterconexióñ-y previo a su establecimiento, cada una de las Partes - .· 

determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta, señalando. .,...: 
los Servicios de Interconexión que cada Concesionariq solicitará a la otra parte. 

\ / 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (l) AIT\bas Partes\se ehcuentren prestando 
recíprocafnente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que (ii) Ambas 

~ 

Partes se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión 
Indirecta; o bien que (iii) En tanto una de ellas presta a/la otra Servicios Conmutados,de 
lntercónexión Directa esta última presta a la primera Servicios Conmutados · de 
Interconexión Indirecta. 

\_ ) ./ 

' Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión. Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando tenga 
celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito Local 
de una tercera .red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la contin~encia 
dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

Siendo el cumplimiento qel Convenio y sus Anexos el principal objetivo d~ 1.as Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto del Convenio y su intendión, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las partes propusier9n, y se interpretar6 
en el sentido en que produzca plenos efectgs. La interpretación se hará de forma integral 
y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo qwe las 
palabras con más de un sentido-se interpretarán de acuerdo a la naturaleza-y eféctos 
del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se _y9stará de forma 
sucesiva a lo siguiente: - ,../ 

• En primer lugar, a lo expresamente
1
previsto en la Ley; \ 

• En segundo Uugar, a lo expres6mente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimasue Interconexión; ' \ 

• En tercer lugar, a 16 expresamente previsto en el Plan ~ (n~rconexión; 

• En cuarto lugar, para cada una de las Partes, lo erpresamente previsto en 
süs respectivos títulos de concesión; 

En quinto lugar, a la in,teñdón de no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de/ésta la de nD'afectar a ninguna de las redes; 
y ' \ 
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• En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 
Código Civil Federal. 

( 

El donvenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran', formar)·~ 
parte integrante del m,ismo. 1 ' 

1.2. l LISTA DE ANEXOS \ 

El convenio debe contener los siguientes anexos: 

J ANEXO NOMBRE 
.. AN Acuerdos Técnicos 
·a· Precios y Tarifas 
·c· Formato de solicitudes 
'"D" Formato de facturación 
'"E'" Calidad 
.. F .. Formato de Pronósticos 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

- / 
Los servicios de Interconexión contemplados en el convenio deben ser los siguientes: 

( 

2.3.1. Conducción de tráfico, que incluye su terminación, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos. 

2.3.2. Enlaces de transmisión 

2.3.3. Puertos de acceso. 

2.3.4. Señalización. 

)) 

/ 
/ 

\ 

1 2.3.5. Coublcaclón. 1 

1 

La prestación de los servicios de interconexión anteriormente señalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido-en el artículo 133 de la Ley. 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 
'\ 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión Directa o Indirecta objeto del 
convenio rnedlante una Solicitud de Servicio que una Parte le presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. / 

\ 

8 



/ 

\ 

1 

\ 

lf\lSIITlJfO 111)1'1?/\L IX 
lHl:COIVIIJi\llCi\( :1cmli,:, 

l 

I -
Cada Solicitud de ~ervicio de Interconexión contendrá la fecha en que cada una de las 
Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 
correspondientes. Los Servicios de Interconexión a los que se refiera cada Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una de las Partes en plazps no mayores a los 
estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido ~ntre las Partes: 
Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfue,i;zo para iniciar la prestación 
de servicios de Interconexión Gorrespondientes en un plazo menor. / 

Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacidad ~n la Infraestructura instalada en la red clel Concesionario Solicitado en la 
fecha en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiet71te, er:Yel entendido de que, 
en caso de que el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones o 
modificaciones a su infraestn .. J_dura para poder cumplir cabalmente con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de entrega serán acordados por escrito entre ambas Partes. 
/ ~ 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamentfe un pronóstico de demanda de Serviciqs 
de Interconexión, para un ~eriodo de l (un) año, en los términos descritos en el Anexo F, 
ppr lo menos seis meses antes de finalizar cada año. 

\ 

La primera entrega del pronóstico de demanda de Servicios de lnterconexiórrse realizará 
a los (30) días naturales posteriores a la firma del convenio. 

/'Lo anterior,-en el entendido de que elsimple pronóstico de demanda de servidos de 
interconexión no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir cualquier tipo de equipos o 
a etctuar modificacig_nes o ampliaciones a su'\infraestructura. 

/ 

Las Partes se obligan a instalar la capaci<tlad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en esta cláusula. / 

En caso de \que las partes acuerden una fecha compromiso, prevalecerá la fecha ,, 
acordada. 

Para ~ue proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión sin cargo, 
la parte que lo solicite deb~rá hacerlo por escrito antes de que definan la fecha efectiva 

/ de entrega de los Servicio~ de Interconexión de que se trate. 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1.3.1 Las Partes reconocen ,que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
d~ exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 

/ /por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo' 
A ninguna circunstdncia ~ entenderá qw~ la Información Confidencial que se maneje 

entrE,/las Partes,,es propiedad de ambas. 

\ 
9 

/ 
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1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma justjficada, por lo 
que la parte receptora de la lnfdmación Confidencial se hará responsable de los daños 
y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen por las personas ahtes 
mencionadas a la parte que proporcionó la Información Confidencial de que se trate. 

1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que "-- la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. ·" 

\ 
1.3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o pa~cialmente la Información 
Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

1.3.5 La Información Confidencial proporcionada 
I 
con anterioridad a la firma del 

convenio, recibirá el mismo tratamiento que la qu~ se proporcione al ampóro del mismo. 

1.3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
1nformación Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cua19uiera"de 16s 
siguientes supuestos: 

_a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquier obligación dE:, mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; 

b) que sea desarrollada o elaborada1de manera independiente por o de parte del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a <;:iivulgarla; / 

c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimlente del 
convenio por la parte receptora, y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o 
viole una obligación de confidencialidad. / 

--1.3.7 Asimismo, lq parte réceptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
sido requerida pbr ciutorldad judicial o administrativa competente, haciendo su mejor 
esfuerzo para que en caso de que la au.toridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial qLJe deba proporcionarse en tal évento, notificando a sµ vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome las medidas que considere pertinentes, previo 
a la entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera hacer la parte 
receptora 

1.3.8 La terminación del convenio, no exime a las Partes de tod~s las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta condición. 

~ 
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1.3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respecti'(OS 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de' las 
estipt1lacio

1
nes previstas en esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 

daños y perjuicios que taklncumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás acciones 
legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad lnt~lectual o Industrial, 
o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

1.3. l O La Información Confldenc!al no podrá ser dlvulg_9da en forma alguna por la parte 
receptora, sin el previo consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

/ 

1.3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, entrarán 
en vigor a partir de la fecha de firma del convenic:>, y permanecerán vigentes por un 

- "período de 5 (cinco)a~os, aún después de termin9da la vigencia del convenio. 
1 

1.3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de-Concesiones del Instituto 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la ceÍebración del mismo, así mismo las 
Partes deberán de regist¡_ar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La información 
contenida dentro del 9pnvenio será considerada in-f-ormaclón de carácter público en 
términos de la legislacióh aplicable. , 

\ 

1.3.13 No podrá ser Intercambiada entre las Partes toda aquella información que se/-
, / 

encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o que 
conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos TTtulos de Concesión las 
Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para los fines que les fue 
proporcionada. / · / -

/ 

1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4. l TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las P9rtes acuerdan que las tarifas aplicables a los Servicios ele Interconexión deberán 
S!Jjetárse a lo establecido enél artículo 1

1
31 y demás aplicables de la Ley,\ --\ 

·, 
1.4. l .1 Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios 1de 
lnlérconexión que las Partes se provean conforme al convenio que al efecto suscriban, 
serán las previstas en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en este 
apartado,- como si a la letra se insertasen': Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 
cua o cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión 

ro no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 
I /-escrito, la contraprestación aplicable deberá conyenirse previamente a la prestación del \ 

servicio de que se trate, salvo lo establecido en el inciso de vigencia. 
¡ ~' 
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Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables a 
nuevos Servicios de Interconexión q~e, con posterioridad a la firmd del convenio, 
convengan prestarse entré sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autoridad competente, la cual s

1
erá aplicable en los términos 

en que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los términos 
de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partes y que formará parte 
integrante del convenio. 1 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fisfal que sea aplicable. 
/ 

1.4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cualquiera de dichas contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerd6 adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o Judicial y, en tanto las nueyas contraprestaciones que 
sustituyan a las anteriores no hubiesen sido _ Jegalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 1 
iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión correspondientes 
hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de su terminación en los 
términos en que las Partes las hubieren convenido. 

1 
Lo anterior, en el entemdido de que, una vez que se determinen las r)uevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión de 
vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a favor 
de cualquiera deJas Partes, deberán reintegrarse q la Parte que corresponda, a más 
tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 

1 requerido por escrito, lo cual pqdrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de lb resolución administrativa o Judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, 
en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una 
fecha distinta. 

1.4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya UrJ incremento en los costos 
que sirvieron dé base para acqrdar las tarifas correspondientes o 9ostos q_<jicionales, la 
parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada\ pagará a esta últimd la 
contraprestación o monto que corresponda conforme a lo convenido para la situación 
original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje el 

/ 

incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las 
Partes'tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que 

/__ 
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éste determine las tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables de 
eonformidad con la legislación vigente. 

! 
\ 

1.4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que suando alguna de ellas 
solicite un servicio de-interconexión que no cuente con tarifa acordada a lc;Lfirma del 
con~enlo que al efecto suscriban, la contraprestación aplicable deber<fl éonvenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. Efícaso de que las Partes 
no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir leis tarifas, términos\r condiciones 
que deban se;,aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

1 

1.4.2 LUGAR DE PAGO. J 

--Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado por 
las mismas a la parte acreedora de acuerdo a k=!ª'siguientes opclone

1

s: '---' ,,; 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 
según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o 

( - b) Depósito, abono o transferencia bancarla en alguna cuenta que haya notificado 
para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que para este fin estén 
establecidas en los Estados Unidos Mexlopnos; o " 

\ c) d>tra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 
1 /-_ --

Para los efectos de la presente condición y en general del convenio que al efecto 
suscriban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente 

/ 

señala~os en la condición de Aviso~y Notificaciones. 

Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes, estas acuerdan que 
el mismo se rE?girá por el derecho sustantivo, tratados, leyes

1 
y disposiciones aplicables en 

los Estados Unidos Mexicanos. / 

1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito; las '---"' 
contraprestaciones, reembolsos Y, cualquier pago relacionado con el convenio que al 
efecto suscriban las partes, que una parte haga a 7a otra se denominarár:i
invariablemente en pesos, moneda de cursb legal en México, y ambas partes solventarán '\ 
sus obligaciones precisamente en dicha moneda. " - "'-

1.4¡4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán las 
siguientes condiciones de pago: 

"' / 1.4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domlclllo señalado o vía 
correo electrónico señalad6/ para tales efectos en la condición de Avisos y / 
!)10ffiicaciones, una factura física o electrónica que incluya los cargos por los Servicios de 

/~t9.rconexión y cualquier otro servi9lo que haya sido acordado con ppsterloridad por las 
Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener una 

/ 13 
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descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados durante 
dicho periodo e ir acompañada de la información- que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deperán: (i) cumplir con los 
requisitos fiscales requeridos por/la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, corivengan las Partes y que habrán 
de especificar~e en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los requisitos de 
detalle co1:7ercial que las Part~s igualmente convengan y que también deberán hacerse 
constar en un Anéxo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las operaciones de 
Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de la información de 
soporte de los cargos realizados por ~eNicios de lnterconexióh prestados. 

1 / 

Dehtro de los 1.8 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
factur<21s podráh ser revisadas y, en su caso, pc;:,drán objetarlas, con razones claras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso · se cubrirán únicamente aquellas 
contrdprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la condición de Revisión de Costos. 

1.4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptor~ de la faétura válida realizará el pago 
~ la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes~ la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes, salvo en el caso Jn que se hayan objetado 
cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestacionescorresponda a un día 
inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. · 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, d~berán efectuarse adjuntandG a los mismos un documento que contenga una 
relQción desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los seNicios a que 
dichas-contraprestaciones se refieran, A falta de\ dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción,--el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en su 
caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según correspdnda. 

/' 

1.4.4.3 Facturas óbietadas. Para que cualquier objeción sea proced~nte deberá (i) 
referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de .. medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo o 
de actualización, pero por ningúrtmotlvo a la tarifa misma pactadti por unidad conforme 
al convenio que al efecto ·suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la calidad con 
que cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentro de 
los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura original 
de que se trate, y (iii) acompañdrse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, 
en que la parte objetante manifieste )as razones de su objeción para los Servicios de 
Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o cargos ho objetados, 
adjuntando a dicho pago un documento que contenga una relaclon~desglosada de lc;,s 
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importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas correlativas 
contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de rel0ción, la parte dcreedora 
aplicará el pago recibido a las contraprestaciones\no objetadas, y (c) como alternativa, 
la parte que objete la factura o receptóra del servici0 podrá pagar, bajo protesta, la 

-totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por \ 
/ esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia a los derechos 

de la parte objetante respecto de aq!Jellas tarifas que · sean determinadas 
administrativamente por la autoridad competente .. ~"" \ ~. 

Salvo ~o establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 1 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia> las facturas y estados dé adeudos 
correspondientes se tendrán por cons~ntidos. 

\ 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente:-· 
/ 

1.4.4.3. l ,•<-Aquellas facturas que algyna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas 
por ambas Part~s ~ara determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que rio 
excederá de 60 (sesenta) d(as naturales contados a partir de k::i recepción de la 
notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no es 
realizáda dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción 
oe la fac!Yra de que se trate y de acuerdo con los demás términos y condiciones previstos 
en el primer párrafo de estE}inciso, \ \ 

\ ..---
...._____ ~ 

En el entendido que transcurridos los 60 (sesent?) días naturales sin que exista una 
repuesta de la parte revlsorc¡:i, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales 

. / 

la objeción fue presentada. ) · 

~ 1.4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones. o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y/(ii) devolución de ·pagos 
bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido 
de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte receptora del 
servicio hubiese presentado a la Rarte prestadora del servicio la reclamación 
correspor:idiente por escrito en el primer qaso; y (ii) a~partir de la fecha en qae laParte 
prestadora de( servicio hubiese hec~o el pago bajo protesta:en el segur{do caso. Aún 
en el supuesto de que la Parte prestrn;fora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, 
continuará el procedimiento de aclaración. 

1.4.4.4.- Intereses Moratorias. Sa!)/o lo dispuesto en los sub-incisos de Interés Base, Interés 
Alternativo y Pagos 'Recibidos en Exceso, en caso de incumplir:niento de cualquiera de 
las Partes respecto del pago puntual de: ' 

/44.4.1.-Las c~ntraprestaclones no objetadas, determinadas o consentidas, o 
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1.4.4.4.2.--Los reembolsos de pagos recibidos en 1xceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o\por resolución en los 
términos de los prbcedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio 
quJ al efecto suscriban las partes, en el entendido-de que, en este caso, mientras no 
exista tal determinación no procederá el pago de intereses moratorias .. 

\ ' ; 

En pmbos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones-o 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorias 
sobre saldos insolytos auna tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 

1 de Equilibrid ar:iual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
"'-.. bases de cálculos mensuales. / \ 

\ \ 
La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base 
se Qjustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrlo-- 1 
vigente en la fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, centado a partir 
de la f~cha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes . 

. ) / \ 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de ~encimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 
d::mtidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los i~tereses moratorias 
variarán mensúalmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante 

\ el periodo en que subsista el incumplimiento. 
. \ 

- Para el supuesto en que desapar;zca la Tasa de Interés lnterbancdria de Equilibrio, ló 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de inte[és más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque 

1
en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

1.4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas p9r servicios omitidos o incorrectamente 
facturados, 'hasta 120 (ciento veinte) días naturale\s después de la conclusión del ciclo 
mensual dé facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
adeudo. La Parte receptora podrq reclamar la devolución de cantidatles pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la\conclusión del ciclo m1nsual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días ef~éfivamehte 

/ 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 

\ . / 
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prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (11) en el caso de ~ue la diferencia resulte a favo/ 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago Indebido hasta la fecha 
de la devolución total. Estos Intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el Inciso de 
Interés Base, Interés Atternativo y Pagos Recibido~ en Exceso. / ,. 

1.4.5 REVISIÓN DE CüSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que 1al efecto 
~ suscriban las partes ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, 

pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las-Partes, 
determinen un aumento o reducción de los costos de los Servicios de Interconexión aún 
no/prestados, dichos costos 1y, en consecuercia, las contraprestaciones respectivas, 
podrán ser revisadas en los términos que acuerden las Partes y en caso de no alcanzar 
un dcuerdo, las Partes resolv~rán los mismos de conformidad con los procedimientos de 
resolución de controversias previstos en el convenio que al efecto suscriban las partes. / 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
\ 

/ 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no c:liscrlminatorio respec~o a las condiciones otorgadas a otros 
Concesl0narlos de Rede~ Públicas 

1
de Telecomunicaciones y a su propia qperación. - -

( 

Las Partes estable9erán procedimientos y esp~cificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnico-si mismos que deberán observar al mehos lo siguiente: 

1 

----1.5.l ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas dlscriml~atorias en la conducción de Tréfico 

/ Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de gqrontlzar 
la lntercoíU;zxlón e lnteroperabllld0d de las redes. En tal sentido, y ante la falta de 

( 

-acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido en los 
planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emltldas

1
por el Instituto, Normas 

Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que para tal efecto emita 1 

el Instituto. -----,-- -

Sin menoscal3o de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de --
Redes Públicas de Telecomunicaciones para selec61onar las tecnologías empleadas por 
los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo 
inherente a las Redes Públicas/ce Telecomunicaélones, las P9rtes acuerdan que ante la 

1 falta de disposición administrativa de carácter generaf · para llevar a cabo la 
lnterconexién de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que ambas 
determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el lnstituto,/Normas 
Oficiales Mexicanas, recomendaciones Internacionales . emitidas por la Unión 

Tclonal de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos Internacionales que 

17 \ ----1 
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resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetarán al procedimiento 
establecido en el artículo 129 de la Ley. 

( 

1.5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una dé las Partes 
son los contenidos eñ el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En caso d~ prestar el 
servicio de Coubicación, las especificaciones técnicas de las Coubicacioney quedarán 
definidas en el Anexo A. 

, ~ 

PreJio a cualquiJr modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin de 
poder enrutar el tráfico de órigen y destino con la ir;iformación de los Puntos de 
lnter~onexión. 

1 

1 

1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. ; 

Los Puertos de Acceso no generarán un cbsto adicional, pues éste ya está incluido en la 
tarifa de 107 Servi:!,os Conmutados de Interconexión. 

A el~cción del ConcesionarioSolicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la er:itrega 
d~ Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo¡(local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional. , 1 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomlmicaciones. 

\\ ' 

1.5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión serán Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Públiéo Conmutado de 
cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito y cbn terminación en cualquier 
destino nacional. 

1.5.6 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 
-

En caso de que las Partes se interconecten de rnqnera directa se deberá considerar lo 
siguiente: 1 1 

~1 .5.6. l General. Cada una \::le las Partes será res¡'.5>-onsable de-Tos enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los enlaces 
dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y los costos 
correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar su Tráfico. 

\ 

( \ 
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1.5.6.2 Realización Física. Lds Pc;;irtes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicad6s 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo con 
una de las siguientes opciones: 

J / ~ 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado pe Interconexión Unidirecclonal/Bldirecclonal: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará en una Coubicación de la otra 
Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido 
de que el Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o arrendado 
mismo que terminará en un0 CoubicacJón de la otra Parte y, por tanto, la primera de 
ellas solicitará Servicios de Coubicaciq___n, en el entendido de que el enlace dedicado 'de 
interconexión podrá ser bidireccional. 

1 \ ' \ ( ( \ ~ í •.. ! / 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de lay 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una; 

, Coubicaclón de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por 1ambas1Partes, el 
Enlace p9drá haber sido contratado/por la Parte que lo solicite o por el tercero que 

/ provea el Enlace Dedicqdo de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que aún 
en el supuesto de que1 el EnJace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado por 
un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servic;io será la Ünica y directamente 
responsable-frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que 
hu,biese solicitado en los

1 
términos del convenio que al efecto suscriban las partes. 

(iii) Opción 2 Instalación G;onjunta. Ambas Partes d~terminarán, por común acu~rdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre sus PDIC, y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál .de las dos Parte7 instalará el 
Enlq_ce' Dedicado de Interconexión. Cada una de las Partes será Rropietaria de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el costo de instalación y mantenimiehto correspondiente 

. ./ se compartirá en la mismq proporción. (CO~a una ~e las Partes será responsable del 
/ equipo de terminación en su propio punro de interconexión. 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las Partes. 

" Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico uniqireccional o bidireccional, según lo 
convengan las Partes. 1 

/ 
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,, 1.5.6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces De,dicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital. 

Las Partes realizarán el intercámbio de Tráfico Público Conmutado en protocolo SIP 
(Session lnitiation Protocol). 

Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: 

/ 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicqciones de r
---- ) para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de -Internet (IP) correspondientes a los 
servicios de telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades/ que 
determinen los Part~s;' 1 

1 -
• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces ópticos 

dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. 

' 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaQiones del 
Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en\ inglés) y con las 

1 características técnicas indicadas!en el Anexo A. / 

• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos tecnicos 
a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundómental de Numeración 
y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización respecto a la 

"-/ \ información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico público 
conmutado que ent(eguen~ ( '--

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incremer¡tos \dé l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimient0s,~e re.alizarán al llegar al 85% 
de ocupación de la interfaz.\ 

1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberÓI ser✓notificado a 
la otra Parte,-al menos con meses de anticipación a la fecha en que 'se pretenda, 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de 1uno de l~s Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión 
o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus Rf'Opios costos. 

I 

/ 
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l .6 RESPONSABILIDADES. 

1.6.1. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes del convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilldades en que hubiese podido Incurrir por la prestación de un Servicio de ~ 
Interconexión. 

\ 
Dada la dificultad que para los Usuarios tiene drterfninar a _gué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones \L omisiones que supongan un incumplimiento de lós obligaciones 
previstas en el convenio que al efecto suscriban las partes y su Anexos. 

No existirá . responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortu'ito o Fuerza Mayor._En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es posible, su duración éstimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

\ 

No obstante 10----reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para aquellos 
servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el-operador c0ntra el que 
se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no 
mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo 
cada operador las responsabilidades, \obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha/causa olitigio. 

"' Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad Judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de 
sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación con 

· ~I ~so de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada ~n el 
1 convenio qu~ al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, debiendo en este 

caso cada parte dejár indemne a la_otra de todas las obligaciones indemnlzatorias a 
terceros que se produzcan como consecuenG[a de la reclamación judicial o extrajudicial 
antes indicada. \ 

/ 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
los daños directos causados debidamente COQlprobado o (ii) al pago de las 1penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. / 

/ 
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1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

\ / 

Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de alguna de ellas incrementando la capaGidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% en hor<J plcp. 

/ ' 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de ambas 
Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por ello se 
compror:oeten a realizar los mejores esfuerzos para IJ}antener, a nivel adecuado, la¡ 
5alldad de sus respectivas redes. 

Las Partes garantizarán en su red los niveles de calidad descrljos en el Anexo E. 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

1.7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilldad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
Impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión 1en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes, las Partes 
deberán proveerse mutuamente s9luclones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y callddd del servicio en el rlner:ior tiempo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. ¡ · 1 

\ 
Para tal efecto, IÓs Partes Invariablemente deberán observar el procedimiento de 

• 1 

escala_r-Tliento conforme;ª la matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo "E" del 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

\ Una vez determinado el origen y/ o el sentidd de la falla y/ o afectación, la parte afectada 
por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes para lograr 

\ 

una solución lo antes posible. · 
\ I 

SI sobrevinle~e un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
Impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los efectos 
del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes Informarán al Instituto, debi~ndo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y1 calidad de la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la ~ltuación que ~¡~ origen p la afect~clón de que se tr?te, sea superada y se 

1 reestablezcan los Serv1c1os de lnterconex1on e lnteroperab11idad entre las, redes 
afectadas. / \ 

1 
En tales casos, las Partes pagarán, según cqrresponda, las corntraprestaclones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 

22 
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1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. ¡ 

Las Partes dererán informar$e mutuamente con cuando\menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquiertípo de vías de comunicaclón,'o 
(iil) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza 
de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido pc;xa su desarrollo 
y conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de los Servicios de 
Interconexión. SI lo anteri6r no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las 

/ Partes acuerdan notificarse dicha circunstanció entre sí tan pronto como sea posible. En 
todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el servicio. __, \ 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberqn programarse y 
coordinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actb¿idades a realizar y la posible afectación 
a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas 

~ Partes. " ( "- / 
I 

En el c~so de ser necesario para evitar la interrupGión de los servicios de Interconexión y 
siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, las partes se provedrán rutas alternas 
que permitan manténer la continuidad de los Servicios de Interconexión afectados. 

/ 
\ 

Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron co~cesionados, por lo que se obligan a 
realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjwicio dEÍ las ¡ \ 
obligaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la 9ontinuidÓd de los Sei:viclos 
de lntercon~xió~ en los términos pactados en el convenio. 

\ 1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Parte~ se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
convenio,por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 
convenio que al efe►to suscriban las Partes, en ningún cctso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en tormo alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra 
parte, misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien recibe la 
cesión tenga la capacidad jurídica-para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. Dicha 
autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por cualquier título de 
cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor deinstituclones de crédito, fideicomisos 
u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o entidad, tanto nacional 
como extranjera. En todo caso, la cesión d.e puentas por cobrar estará s~jeta a las 

/ 
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defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de facturas no objetadas 
conforme al convenio que al efecto se suscrito por las Partes. 

'-
• i 

No obstante lo dispuesto en BI párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
libremente.a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotacl.~m de los{,ervicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al efecto 
expida el lnstit~to, siempre que continúe obligada la parte cedente I conforme al 
convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. · 

1.9 PROPIEDAD V POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y disrz>ositivos 
hubiesen sido .situados en los Sities de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

1.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 
mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los 
Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 
\ , I 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de

1 
Hacienda y Crédito Público. 

Tocios los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho personal que 
ocupe con motivo dEtlos Servicios de Interconexión materia del convenio que al efecto 
suscriban, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de, seguridad social para con 
dicho personal, sin que exista relación contractual ólguna, ya sea de carácter laboral o 
d~ cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio materia 
del convenio y la Parté•a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes corwienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentas_~n en contra de la otra Parte, en relación 

/ con los 9ervicios de lntercon_exión prestados-a través de personas físicas y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obliga O/Sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier 
reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 

I 

caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de / 
cualquier"-cantidad que por motivo de cualquier reclamación del personal de la Parte 
que presta el servicio, la Parte a quien se le ptesta/el servicio tuviese que pagar. 

/ \ 

/ 
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1.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma con'junta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. Para 
tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una 
estrecha vigilancia sobre productos, seNiclos y segmentos de Usuarios y concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificqr áreas de alto riesgo de fraude, 
valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas par6 lb 
eliminación del rrismo, De manera-enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan a 
realizar las actividades para la detección y prevención del uso fraudulento de sus redes 
que convenga de tiempo en tiempo. 

....... 

En c9so de que alguna de las Partes detecte que un fercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra Ezn un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la·fecha en 16 que se tenga la sospecha de dicha conducta. En fSte 
caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días ~aturales para 
allegarse la informa.ción necesaria para\ identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entrega¡;, esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero · 
que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

A~imismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el objeto 
de evitar el pago de cualquier contraprestación a'favor de alguna de ellas que se deba 

1 
generar bajo el convenio que suscriban1 las Partes, incluyendo de manera enunciativa 

1 

más no limitativa, a la evasión del Rago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de SeNicios de Interconexión. 

1 

En cualquier ~aso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios \ 
de la red de una parte no son tráslpaables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

' 
Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, l~s Partes se .... _ 

\ intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

Cuando se detecte un caso -de fraude o morosidad, ambas Pa!'tes cooperaran, para 
comprobarlo, cpF'ltrolarlo y resolverlo en el pla?'.o más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultq:1d que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoréos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, 
en su ca~o, de

1
cdnductas que impliquen el uso fraudalento de sus redes, con base a lo 

acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. \ 

/ 
/ 
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1.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las1 Partes convienen en que deberán actuar sobre 
bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de Interconexión que provean 
a otros concesionarios. / 

En caso de que alguna de las Partes haya otorgado u otergue, ya sea por acuerdo o por 
resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsldlarlbs, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de / 

/ Interés económico respecto_:de servicios de Interconexión, deberá hacer extensivos los 
mismos términos y condiciones ál Concesionario a partir de la fecha en que se lo soliciten. 
A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
fecha de solicitud. 

\ 

1.13 ACCESO IRRESTRICTO. tas Partes acuerdan permitir a sus Usuarios, el ac~eso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación/ que ~e ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adiclónal alguno por el uso bajo la capacidad 
contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga debidamente 
homologado. \ 

En ningún caso ninguna de las Partes godrá obligar a la otra el pago de elementos o 
funclonalldad~s de la Reci que no se requlerOrf pqra la Interconexión o para la prestación 
de los Servicios de Interconexión. / 

-- ~ 

1.14 RECIPROCIDAD. - Las partes convienen en que de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 132 de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de concesión, 
las mismas deberán actuar sobre bases de reciprocidad, en tarifas y condiciones, 
respecto de los servicios de Interconexión que se provean con capacidades y funciones 
similares entre sí, y abstenerse de exigir condiciones que no son Indispensables para1 la 
Interconexión. ( / 

1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas dE\ rescisión del convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los 
eventos que a cq_ntlnuaclón se 

1
descrlben. 

1 
( -

1. 15. l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 1 

cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de alguna de 
las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) y 11 b) de este Instrumento y la 
resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales cf que 
hubiese lugar. 

1 1 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. SI el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a contlnupclón ocurriese y subsistiese por más de 30\(treinta) días a 
partir de que la Parte afectada hubles~ efectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente _de los remédlos previstos -por la 

/ Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir el convenlo,-medlante una 
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notificación por escrito a la parte Incumplida, con copla para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista. / 

SI alguna de las Partes Incumple en el pago de pontraprest0clones debidas a la otra por 
Servicios.ge lnteré'onexlón por más de 30 (treinta) días naturales b partir del vencimiento 

/ 1de la deuda correspondiente, siempre y cuand0 el monto no se eñcuel"'ltre en 
procedimiento de disputa conforme al convenio y que se hubiese reclamado 
lnf.ructuosa~ente el pago de las fianzas correspondientes o haberlas hecho efectivas de 
manera insuficiente. ~ 1 l , 

1 -~ \ 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetaqias en proceso de 
resolución no será considerada" como incumplimienfo a obligación de pago alguna, '\( 
hasta ep tanto se agote1el procedimiento establecido en el convenio. '...__ 

En caso de que ocurriese cualqJiera · de' las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el)avlso correspondiente dentro de los-'9p (nove~ta) días hábiles posteriores a la 
f~cha en que se presente dicha Causa de Rescisión, Indicando su deseo de dar por 

- terminado el conveAio, en cuyo calo la Parte receptora tendrá1un período de gracia de 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso\para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Cmísa de Rescisión correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión 
surtirá/ sus efectos Inmediatamente al finalizar el período señaladp, En este caso los días 

~hábiles se computarán en términós de lo establecido por ~I Código Federal de 
Procedimientos Civiles. · 

A partir del momento en que/ surta efectos la rescisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen qué el Instituto podrá adoptar las 

.--- medidas pertinentes para la protección de los Intereses del público en general, déÍos 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. .,.... 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se ·abstendrán de 
Interrumpir I el tráfico de señales de telecomunicaciones ~ntre concesionarios 
Interconectados, sin la previa autorización del Instituto. 

I 
1.16 VIGENCIA 

\ 

1.16. l PLAZO INICIAL. El convenio que al etecfo suscriban las partes deberá tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, salvo que sea modlf,icado, terminado 

\ ~ 

anticipadamente o rescindido conforme a lo previs!o en el presente conveF\Jo y demás 
( disposiciones aplicables. · 

Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Partes continúan siendo titulares de 
una concesión de las previstas en la ley,1 los términos y conqlciones del Convenio 

1 
c~uarán aplicándose·hasta que, conforme a lo previsto en el artículo 129 de la LE;zY, 
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las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. \ 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del Convenio 
relacionadas con los Serv(cios de Interconexión efectivamente prestc;:idos subsistirán hasta ·· 
su debida e íntegra solventación, / 

I ·, 
\ 

Las Partes podrán iniciar las negocis:iciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del Cenvenio ya estén en posibilidad de firmar 
un nuevo-convenio de interconexión para el·año siguiente./ 

/ \ 

1.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

1.17. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con el convenio que 
al efecto suscriban las partes o para todas las notificaciones) comunicaciones o avisos 
que las Partes deban darse en cumplimiento al convenio, éstas designan como sus 
domicilios conv~nclonales, los siguientes: 

'· \ ___ ): 

'.. 

\ 
( ) : 

Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Estado, Municipio: 

-Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

( ) 
Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

/ 

1.17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con q:icu'se de r 
r~cibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la 
parte a quien van dirigidas. 

" 
En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el convenio, se encuentra obligado a hacerlo 
del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y efectos del 
convenio con los datds anteriores al cambio surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) díds 
hábiles posteriores a dicha notificación, \ 

28 
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Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del conver:1io p°'drán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de act:rerdo a las\ dlsp9siciones del-Código de Comercio. 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de )as Partes cambiara de 
~-domicilio, deberá, notificarlo a la otra parte con cuando menos/5 (cir:ico) días hábiles de 

anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme al Convenio deban darse, surtirán 

/ efectos legales en el último domicilio así i~formado a la otra parte; en el entendido de 
que, en todo caso! dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 
al cuerpo del convenio que al efecto suscriban las_partes de_bidamé'nte firmados por los 
representantes legales de las Partes.__ 1 

'----

1 . 19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
/ 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriba~ las part~s, 
estas deberán acordar expresamente someterse a la Jurisdicción de los Tribunaíes 

- Federales competentes con residencia en el Ciudad de México, por lo tanto, renüncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. / 

'---- \ ~ , 

1.19.Q ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar- su firme/ 
convicción qtJe, de te>da buena fe, én caso de presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la interpretación y cumplimiento del convenio que al efecto suscriban)las partes 
o de sus Anexos, y pard cualquier aspecto técnico y administrativo, de determinación de 
costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad-técnica específica, tratarán 
razon0blemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa 57n un plazo de al menos 30 , 
días naturales antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguirán un 
proceso de cqnsulta mutua a efecto de evitar controversias, incluyendo, si las Partes lo 
consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin que esto impliqu"e renuncia 
a los derechos que tengan, lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen 
los concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en cas9 de existir términos y 
condiciones no éonvenidas entre las partes. 

- 1 

Se deberá considerar qu~ los intE;¡ntos para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en cuyo 
caso, las Partes podrán ejerc7r sus derechos como proceda cohforme a la ley, 

/ ' ' 
1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

29 \ 

,,,--



/ 

1 

1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y convenir en que en la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cl,Jalquiera de sus bienes 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de 
jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con respecto a sus 
deberes y obligaciones conforme al convenio que al, efecto suscriban las partes y con 
respecto a cualquier ¡::>rocedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo 
o sentencia dictada en cualquiera de dichós1procedimientos. 

/ Del mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, afiliadas, 
socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, 
derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados 
con el objeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la protección 
de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier otra. 

\ 

/ 
1.1 ~5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las Partes, 
estas deberán acordar que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leye

1
s y 

disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

--

1.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna del 
Convenio que al efecto suscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a 
. - \ 
menos que conste por escrito emanado de un acuerdo ac;ioptado entre las Partes o por 
una resoluGión administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun enfonces 
dicha¡ modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto -para el 
caso, y Jin específicos para el cual fue otorgado. 

1.19.7 TfTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos del convenio, no 
deberán tener más fin que la conveniencia de las Partes y no'\podrán afectar ni tendrán 
efecto alguno para la interpretación del convenio que al efecto suscriban las partes. / 

/ 
1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición del Convenio que esté o llegare 

\ a e~tar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma medida 
de dicha prohibición\ o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las demás 
disposiciones del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 
gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pu9iese provocar 
cualquier reclamación, acción o deman9a que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros en relación 
a los Servicios de Interconexión. 

( \ 

/ / 
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Las Partes, de Ringún modo, podrán dificultar o impedir, de h~chol o de derechQ la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones yJa interoperabilidad de los 
servicios conforme a lo previsto en \el convenio que al efecto suscriban las partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 
', / ·. 

1.19.10 ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto suscriban l¡as partes, incluyendo 
sus Anexos, constituye el acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión 
entre ( ____ ) y ( ____ ), y dejará sin efecto toda negociación previa,/· 
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, /en lo que se oponga al presente 
Convenio. ~ ' / / 

1 

El convenio deberá estar firmado por triplicado, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, el de de 2019. 

( ) - ( ) 

\ 
'----) 

Apoderado Legal Apoderado Legal 
-.... 

Testigo \ Testigo 

'i 
~ 

í 

----------- / 

Por: )\ Por( ) 
." 1 ' ' 

/ 
) ) 

/ 

/ 

/ 

/ 
/ 
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ANEXO'A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES/ 
\ 

Las Partes acuerdan establecer --los siguientes términos y condiciones para la interconexión de sus 
r-espectivas redes p(¡blicas d~ telecomunicaciones, no obstante en caso de duda o interpretació,vi al 
respecto, las Partes podrán tomar como referencia los térrr¡;iinos f y condiciones aplicables, de 
conformidad con las condieiones mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en 
tod-o caso asegurarse la interoperabilídad entre ambas redes. 

\ . 
A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

( 

TEMA 1. Puntos de Interconexión / 

/ 1 

' '--
\ 

( ____ ) deberá entregar a ( ____ ) la siguiente información relativa a los puntos de 
interconexión: 

_,,,-

l) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
" 

/ 

2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
3) Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) 

y/o de los gateJays que-9ermitan la interconexión. 

\ La.Jnterconexión lógic~ para el inte~campio de tráfico\de interconexión)IP se establecerá empleando una 
topología SBC-SBC mediante un modelo peer-to-peer privado, esto es mediante\el establecimieri1to de . / 

enlaces punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la 
necesidad de redundancia, cada un0 de las partes tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. 

/ 

\. ;l 
\ 

/ 

\ / 
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TEMA 2. Señalización / 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en,reste sentido, las Partes deberán 
implementar dicho protocolo conforme a las recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, 
por sus siglas en inglés) y las Disposicion~s Técnicas que emita el Instituto. _,,, / \ 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran de la 
creación y~dministración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el intercambio de tráfico 

/ 
telefónico y en el futuro, podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. 

/ \ 

Ambos Concesionarios aceptpn utilizar la se!:lalización SIP 2.0, según las recomendaciones de la RFC 3261. 
\ 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) 

I 

; 

/ 

- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 3550 y 3551) para transportar datos en tiempo real y proveer 
/ 

calidad de seNicio (QoS) 
Session Description1 Protocol (SDP) (RFC 4566)-para describir las sesiones multimedios. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 
/ 

- Se utilizará IPv6 y/o IPv4 de común acuerdo entre las partes. 

-
/ 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

" 

G.729 
G.729b 
G.711 Ley A 
AMR-NB 
AMR-WB 

Payload Type: 18 annexb=no 
Payload Type: 18 annexb=yes 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 
Payload Type: 98 

-----
2 

"' 

"' / 

" 

~ 

\ 

\ 
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Las direcciones utilizarán tel URI (RFC 3966). 
- Se utilizará un tamáño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
- Se utilizará un tamaño de hqsta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de señalización. 

, , 1 -

Se trasportara SIP a troves de paquetes UDP. 

' 
En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la prefeJencia en el orden de uso de los códecs "'-
Y la retl destino determinará eLcódec a utilizar. 

~ 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de 1tránsito no realizará ningún proceso de 
transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan 

- / / 
negociado. 1 

, 

Leí utilización del Anexo B_ para el Codee G729 se guibrá bajo la siguieMe tabla: 
\_ 

Oferta Respuesta Utilizar 
Anexd B=ves Anexo B=ves Ane1xo B=ves 
Anexo B=ves Anexo B=no Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=ves Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=no Anexo B=no 

------
/ 

Si no está presente Anexo B se, considera que no es soportado y la llamadQ se establecerá con el anexo B 
desactivado. ' 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica que una vez establecida 
una llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de MolP conforme al ANEXO F de la 
recpomendación T.38 de UIT-T y posteriormente comrutar al protocolo T.38. 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codee para gestionar la sesión 
de Fax/mopem, pero en caso contrario, la red origen indicará un cambio d~ CODEC a G.71 lAydeshabilitará 
la cancelación de Eco y Detección de actividad de voz 0f AD). 1 
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Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 3986- Uniform Resource ldentifiers (URI), 
e incluyeran-el parámetro "user=phone" y RFC 3261 

<sip:Número@hostportion>;user=phone 1 

El parámetro '\Jser=phone" indica que la pórción "user del URI<' (parte izquierda del signo @) corresponde a 
un número telefónicq. ' ' \ 

/Se utifizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 

..... 

-
# Mensaje Estado Referencia 

\ -,_ 

'SIP ~. 1 

_/ 1 ACK ~M 
/ De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M · be acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEl ·\M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 / 
/ 

\ 5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 ./ 

"" 6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 
_,, 

7 OPTIONS* M De acuerdo 1a RFC 3261 

(*) Con Max-Forwards=0, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de la siguiel}te manera: El nodo A 
envía de manera periódicp el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 OK". Si 
el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (s~rvici<Yno disponible) entonces el nodo 
A bloquea la ruta, pero continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo B vuelve a 
responder se reactiva la ruta. 1 -

La lib~ración de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: / 

"-- l . Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregar 
el valor de causa en el encabezado "Reason", bajo la especificación Q.ssq. 
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2. Cuando la ilamada se encuentra en pr;bceso de establecimiento, se utilizará el método CANCEL 
/ 

~ \ -
3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará con el 

mensaje de liberación (BYE). La recepción de BYE inc;;lica el fin de la tasación de la llamada. -

Los valores'de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán er1-método SIP INVITE como sigue: 
,/ 

/ -
Origen: Parámetro "us~['' contenido en el héader From y para los casos de uso del encabezado 
Privacy se utilizará el header R-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el 
header FROM para facturación. ( ,,/ 

/ 
\ 

En los casos en que la llameda sea de origen nacional se incluirá el número origen de acuerdo con el 
formato definido por la autdridad. En los casos en los que la llamada sea de origen internacional y 
cuando el número de "A" esté disponible, sé entregará a la red de destino. Cuando no est~ disponible, 
se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. 

Destino: Parámetro "user'' contenido en el header Request URI. 

----
El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la tran~misión confiabte de respuestas SIP 
provisionales SIP (101-199). ~ / 

-, ---
El mensaje UPDATE~e utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diálogo 
o para la actualización de ~a sesión ~stablecida (refresh); 
Envío de Medio prematuro para el Tono de LlaríÍada Normal y Anuncios 

\ "' Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el encabezado P-=Early-Media ( con valor 
sendonly) y Require: 100 rel en üna respuesta l 8x hacia la red originante. 
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\. ____ \ 

Cuando existe interacción con la RTPG;- el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC comprende 
típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). \ \ 

/ 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante el envío del medio 
temprano. 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Re9 originante que 
reciba este mensaje abrirá el canal de audio para la rE?producción1 de medio temprano. 

Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la 
reproducción de tono déTiamada normal localmente conforme a la RFC 3960. 

/ 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de 
las teleco~unicaciones, las especificaciones y recomendaciones técnicás antes mencionadas p:,odrán ser 
modificadas, sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la evolución de k:::is Recomendaciones de los 
organismos internacionales o de la norma o disposición técnica que en su momento emita el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
, Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media 

\ 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 
/ 

'-.._ 

\ 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para 
"" tal efecto emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. 

\ ~ 

Previo a cada nueva ioterconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas de 
interoperabilidad entre las redes conforme al protocole;, y calendario que ambas acuerden para ello, 

I 

que en ningún caso podrán demorar más de 90 días naturales. 

6 
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Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

/ \INCISQ: 2.3 Intercambio de Dígitos 

/ 

-

\ 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al concesionario destinó 
de la llamada. 

Llamada Local \ EQRP o FIJO 

Llamada Nacionalo Internacional I EQLLP "--
1 

Llamada Nacional o lnternacionGI i EQRP, o FIJO 

\_ IDD+IDO+NN 

IDD /BCD + 045 + NN 

IDD + BCD + NN o 
IDD + IDO + 045 + NN 

Llampdas a números no 
geográficos 

/ 

Núm. No Geográfico i 01 +ABC+IDO+X0X+7D 
! 

NN = Número Nacional = Número de Identificación de Región + N ____ úmero Local 

\ 
Notas: 

/ " \ 

, __ I 

J 

• Para todo el tráfico nacional, el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NJ>-l. 

• Para el tráfico internacional, cuando el número de "A" esté disponible se entregará a la red de dest\no 
1 

el siguiente formato: 00!+ código de país+ NN. 
' / 
1' 
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'----

EQLLP ,_' ~ibe 1 IDD+IDO+044+NN / IDD+IDO+044+NN 

Local IEQRP 1 
Envía IDD +IDO+ NN IDD 1+ IDO + NN 

1Recibe IDD +IDO+ NN \ I IDD + IDO + NN 1 \ 

FIJO 1 Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
1 Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN -EQLLP 
Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

NacionCJ-1 o I EQRP Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN ~ 

lnternacion<t.tl Recibe IDD + 13CD + NN IDD + BCD'+ NN 

F1JO 1 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

1Recibe IDD +BCD+ NN LiDD +BCD+ NN 
1 Envía -Llamadas números no 01 +ABC+IDO+X0X+7D 01 +ABC+IDO+X0X+7D 

geográficos '· Recibe 01 +ABC+IDO+X0X+7D I 0l-!-ABC+IDO+X0X+7D 

Núme'ro 'Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los 
\ " coneesionarios 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre con_cesionapos como NN 
• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la-red de origen. 

NN = N'umero Nacional · ' 

\ 
\ 

/" 

\ 

TEMA 3. Interconexión 
'--.__ 

INCISO 3.1 Realización ñsica 

/ 8 
/ 
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-----

\ 

\ 

\ 

\ \ 
¡ \. 

\ 
Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá ser propio o arrendado 

1 

y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la otra parte_. 

El enlace será tipe Ethernet dedicado con el estándar IEl:E.802.3 versión 2012, con una interfaz activa l 000 
Bas~ - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 1536 bytes. 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la c~pacidad de manejo de tráfico con 
l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llega; al 85% ge ocupación. 

incrementos de l O Mbps ,.--o 
\ 

/ 

-----

Los puertos de acceso que proporcione el Concesior::iario Solicitado serán de capacidades acordes a Id 
/ , ', ( \ 

capacidad del enlace de tránsmisión de interconexión 1 
1 

/ 

/ 

"" TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 
1 

/ 
1 \ 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces 
1
cte Señalización y Puertos de Acceso. 

l . Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán ser contrbtados 
conforme a los plazds establecidos en el Anexo E. 

/ 1 

2\ Una vez realizado J¿n contrato de puert1os o enlaces de señalización, el Concesionario Contratante 
\ no podrá cancelar o modificar la ubicdción de dichos puertos o enlaces de señalización antes del - ./ 

periodo mencionado en el punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalizac_ión se seguirá el procedimiErto que las Partes 
acuerden. / 

Se realizarán pruebas conjuntamente e1tre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 
minutos 

1 ~ 
~ / 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de señalización que se están 
recibiendo, previo a la puesta en operación de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo 

. será responsabilidad del contratante. En los casos en que ªI contratante no tenga acceso a uno de los 
. \ -

dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho extremo. 
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TEMA 5. Operación y MaAtenimiento / 

INCISO 5.1. Premisas. 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando ha cumplido 
exitosamente el q los Procedimientos especificados en el inciso 4 anterior. 

1 

Todas las funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de rilan era no discriminatoria, sin excepción 
y bajo toda circunstancia. 

Para una misma categoría de servicio los ~nlaces de señalizqción deberán ser tratados en forma no 
discriminatoria. 

/ 

Los Enlaces de Señalización qLJe se utilizarán serán a nivel El. 
' \ 

\ I -
INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

l. Se define como "Mantenimiento Programade" cualquier actividad programada con anticipación 
que se realice en la red de un Concesionario 'ypueda afectar el servido de otro Concesionario. ·· 

2. Cada .Goncesionario /deberá establecer un Punto Único de Contacto Operativo que será 
responsab~ de notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros 
Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entr~ las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica, 
- Día y hora 'Gie inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 

10 
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- Probable afectación o efeµtos en la Red del otro Concesionario durante las acciones de 
mantenimiento (incluir listado de seNicios afectados por inteNención) \ 
Número(s) te~fónicos de coordinación. \ \ 
Acciones preventivas en caso de cóntingencia que ocurran durant~ las acciones de 

- mantenimiento. \ 
( 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada d1 forma inmediata y por escrito vía correo 
\ electrónico y debe contener como mínimo: \ . 1 

- Nombre y cargo de la/person0 que reqtbe la notificación. - \ 
- Día y hora de notificación. 
- Número(s) telefó11icos de coordinación. l 

Número o clave de acuse de recibo. \ 
\ 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo I 

/ 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones q~e ie realizan desde que se 
detecta que los parámetros de operación están debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta _ 
que dicha situación se corrija. ..__ 

1 ' ' / 

2. Notificación y recepción de reportes de falla~. 
Cada 9oncesionario jendr~que establecer un Punto Único de Contacto r:para notificación y 
recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al día todos los 

1 
, 

días del año, así corno también deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. ,---

El Punto Único de Contacto de las Partes es: 
" 

' '--
( ___ ) .,/ 

J /' 
- Nombre del contacto: 

( - P'uesto del contacto1: 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): - -----
Fijo:(55) ; "' ( 

- Correo electrónico: 
\ 
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.1 

( ___ ) 
.::Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 

/ 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo \ 
Cel 

- Correo electrón~éo: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
1 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 

\ " - Tipo de~alla, con todos los datos necesarios para su ubicación 
- Servicio(s) y NIR's afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordinación 

/ 

- Puntos de Interconexión afectados 
- Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
~ 

// 

- Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico inicial y 

1 un tiempo estimado de reparación. -
En caso de-que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, media hora antes 
de expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y uh 

• 1 \ 

nuevo tiempo estimado de solución de la falla. / 
- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la upicación y reparación de fallas 
- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el impacto de las fallas en 

\ 
las redes · ; / 
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- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el Anexo E del 
~ 

presente Convenio, en caso-r::tecesario. 
- Notificar sobre proble¡mas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción correctiva y 

proporcionar los reportes de estado de avance correspondientes. 
- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas pbra asegurar que la falla ha 

/ . 
sido reparada / 

/ 

/ 

1 

'--

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que realizar para J 
restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los 
Concesionarios permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, c:imbas partas realizarán 
actividades conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjLmtamente las acciones para su 
corrección. En caso de que /a ínterconexíón sea lndírecta, el concesíonarío que proporcione el· 

servicio de Tránsito y que se presente una falla, el concesionario ae la red de tránsito deberá 
participar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la 
misma. / 

--- / 

TEMA 6 Coubicación /~ 
~ i 

-......_ ' / 

INCISO 6.1 Coubicación ....._ 

La.e; condiciones técnicas de la coubicación son: ParGl cada espacio de coubicación la tarifa de 
""", \ 1 

! 

arrendamtento garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 
! ' \ 

a) Espbcio: 

~ 

\ 

I 
A solicitud de una de las partes y previo acuerdo 
entre las partes: 

a) Con delimitapión ñsica < 
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-----

b) Área del local: 

1---

_____ c) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

' 

e) Corriente Directa: 

'"-

~ f) Corriente Alterna: 

b) Sin delimitación física y compartiendo 
espacio con otros operadores 

J 
I • 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla roca pLldiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 

! / 

existentes. ' \ 

Tipo 3 (Gabinete): Las dim~nsiones del gabinete 
serán las que el Concesionario Solicitado 
proporcione. 

/ 

/ ~in delimitación física: Área asignada_ de mutuo 
acuerdo. 1 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

' ' 2 contactos do9les polarizados, voltaje 
sliministrado por la compañía comercial +/- l 0% 
máximo 

-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 
contactos polarizados a 127 volts con respaldo 
_()pcional 
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g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

,,, 

i) Sistema de tierras: 
1 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

'---

k) Herraje y/o ductería: 

'~, __ 

" 
Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. "· 

3.0 m para ifÍstalc\Ción de equipo. Los duetos y 
escQJerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 
.·~. \ 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las 

1 

áreas asignadas _y con otras coubicaciones en ! 
c/;aso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
J 

terrriomagnéticos asignados a los concesionarios 

\ 

" 
\ 

1) Identificación de 
Alimentación: _., I 

en el tablero general de C.A. 

m) Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: / 

\ ( 

Anclaje a piso y/o techo de cqmún acuerdo 
/ ) 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, ~ 

mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 
\ 

/ 

. I 
En caso de que ( ____ ) requiera capaeidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o 
clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el c;nsumo excedente bajo los términos y condiciones 
establecidas en el Anexo "B" de este Convenio. 

"' 
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El presente Anexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en 
la Ciudad de México, , el ___ de ____ de 2019. 

------

/ 

---/ 

( ___ ) 

_,--

~ 

Apoderado Legal 

Testigo 

-

Por:( ___ ) --

~ 

\ 

-----

------ \ 

/ / 

/ 

-------
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( ___ )-

/ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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lsub-Anexo Al Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 

CODIGODE 
IDENTIFICACIÓ 

~ 

I 

"-

N 

1 

Puntos de interconexiqn IP en la red de 
CALL ,NUMER ENTRE I COLON! MUNICIPI 

E \ o CALLE A o 
EXfERIO s -
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D o 

/ 

' 

~ 

/ 

r 
\ 

/ 

'"' 

LONGITU LATITU - D D 
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Sub-Anexo A2 Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 

_,,--- Puntos de interconexión IP en la ired de ( ' 1 
1 

CODIGODE CALL NUMER ENTRE COLONI MUNICIPI LOCAUDA ESTAD C.P LONGITU LATITU 
IDENTIF~CACIÓ E o CALLE A o D o D 1 D 

N EXTERIO s \ 

R I 

\ 
/ 

" / _/ 

/ 

/ 

1 

'¡ / 

~ 

\ 

"' 

/ 

) 

/ 

", 18 

"' -"' 

_/ 



\ 

/ 

~ 

/ 

/. 
ANEXOB 

1 

~

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QU. E AL ~FECTO SUSCRIBAN LAS PARTES: 

. Servicios Conmutados de Interconexión. -

l. l. ( ____ )pagará a ( ____ ) la cantidad-de $XXX (XXX)( pesos M.N.), por minuto de 

/ 

~ 

\_ interconexión· por conceptd de seNicios de terminación· del seNicio !.ocal en usuarios __ _ 
(fijos o móviles). , '\ 

J 
12. ( ____ )pagará a ( ----. ) la cantidad de $XXX (XXX)( pesos M.N.), por minuto de 

interconexión por seNicios de originación del Servicio Loccil en usuarios ___ (fijos o móviles). 
\ ' 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante el período 
comprendido entre ~I _de ___ de 201 _ y el_ de ___ de 201_. 

/ 

/ ~ 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen los costos 
correspondientes a los'Puertos de Interconexión. 

1En la dplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas. las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, ! y 
multiplicar los minutos eq~ivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

2. Servicios Complemer:ftarios. 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la lhterconexión 
Local para terminar Tráfico en la Red de1 destino. 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, 2_ervicios d~ Enlaces de 
lnt~rconexión, SeNicios de Enlaces de Señalización y los SeNicios de Coubicación qye se requieren para llevar 
a cabo la Interconexión. ' 

" 
3. Medición del Tráfico intercambiado entre)as Redes. 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los incisos anteriores, 
deberá ser el minuto a nivel segundos y se aplicará-a la facturación contabilizando los segundos reales de 

\ comunicación eféctiva realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación 
(que será por lo menos de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso 
'l_Si quedan segundos fraccionules se redondearán al mi.nuto siguiente en cada ck:;lo de facturación. 
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~

as Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

Servicios de Señalización. 1 

1 

4.1. Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, 
' por Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: 

\ 

.11.J Gastos de Instalación: $_ L_ pesos). 
1.1.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $_, L_ pesos). / 

- ! ' 
/ 

1 El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en 
la Ciudad de México, , el __ de -- de 20_. 
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ANEXOC 
\ FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

nexo integrante del conveni6 que al efecto suscriban las partes. 
', \ "-

'-
Los Concesionarios deberán insertar los elementos de control que crean convenientes. 

- I ( 
',, 1 \ 

El Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados' de las partes, en \ 

_,/ 

la Ciuelad de México, , el LJ de f 1 de L_J .~ 
/ 
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ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN 
1 

I 
UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LA6 PARTES. 

/ 

1.- Introducción: 

" 

'----
/ 

/ 

\ I 

-
~ 

La emisión-de la facturación y el proceso <:le pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos 
en cuerpo principal del convenio que al efecto suscriban las partes. 

\~. 

El acuerdo se deberá basar en los siguientes con,eeptos: 

1. Al fácturar: / 
Facturación. 

\ / 

~e· estabfece la siguiente información q'ue debe contener la factura: 

a). Requisitos de información técnica. _/ 

b). Reeuisitos de desagregación. 
:----

c). Requisitos de detalle comercial. 

d). Información adicional. 
\ 

2. Posterior a la facturación: 
Metodología para la aclaración de consumos no recopocidos (oojeciones). 

I -
Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las 
partes. 

~ 
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11.- Acuerdo: 

\ 

1.- Facturación. 

a) \Información técnica: 

/ 

/ 
Í / 

/ 

\ 

"' 

" 
"--

1 
\ 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se deberá presentar de la siguiente manera: 
1 

/ 

Factura impresa 

- 1 

, Archivo soporte previamente acordado •formato de conciliación de interconexiónª (Anexo 1) 
/ / 

1 

Las Partes deberán entregarse archivos de soporte de los cargos facturados. 

/ 

Así mismo todos los archivos ( en el medio electrónico establecido) que se turnen entre las Partes debeFán 
estar debidam~nte etiquetados con datos qué permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la 
cantidad de registros que contienen y el período de facturación del que se trata. _ "'--

' 
Las Partes deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 

( 

c) Requisitos de detalle comercial: · 

~ La factura debe reunir los reqGisitos fiscales que marca la ley para compafoas emisoras de facturas,'tales 
' ,como son: 

', 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 

/ 

\ 
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\ ' \ J 

\ 
• R.F.C. 

~ 

• Número de factura. 
• Fecha de impresión. 
• Detalle de los cargos del mes. 
• LV.A desglosado (11 ó 16 %) 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

\ 

'\ 

Adicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 

3.- Metodología para la aclmgciqn de consumos no reconocidos (disputas). 
~ 

Las Partes deberán de estableceruna metodología para la ociar.ación de consumos no reconocidos. 

\ 
El layout de facturación será el que las Partes estaplezcan. 

El layout para la presentación de objebones será el~ue las Partes establezcan. 
f 
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ANEXO E 

11\!SflTlHO I rnrnAL DI 
íl:I t:COIVilJMICACIOl\ll'S 

CALIDAD ~ 
( 1 

/ ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL 9FECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 
1 / / 

1. Suministro de servicios. 

/ 
l .1 Plazos máximos para la entrega de servicios. " 

\ 

\ 

• 

/ . \ 

( "--
Las Partes deberán entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación 
siguientes: -

/ 

Servicio ·~ .. Plazo 
Puerto/ de 
señalizacién 
Puerto de 

! Acceso 
Coubicaciones 

1.1 .1 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del 
J servicio deberá presentar un pronóstico de demanda1de servicios para el año 
siguiente, en'el primer semestre del año anterior. 

J 

Los pronósticos deberán ser presentados en el formato CQ_ntenido en el Anexo 

/ 
/ 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloqueefr o degradar la calidad de los servicios ele una 
red interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio 
a sus propias filia)es, afiliadas, subsldiarias,_ deberá ofrecerlo tdmbién a otros 
operadores en los misroos términos y condbiones. 

Definiciones que serán aplicables a este/numeral: 
'· 

lndisponit;>ilidad.- Periodo de, tiempo durar-ite el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos de cadO u'no de los servicios de interconexión, este tiempo 
será considerado como tiempo no disponible. 1 

Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tiempos 
indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

/ 
/ / 1 I 

\ 
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I 

• 

• 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: 

2.1. l Parámetros de calidad eo/las llbmadas. 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 
/ . 

. ) 
Indices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (Ull) 
Estabilidad: recomendaciones G.122, G 131 de la UIT 

• ~ Eco: recomendaciones G.122, ~131, G.165 de la 1UIT 
\ • Ruido: recomendación G.120 de la UIT 

• Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación G.113 
de la UIT 

/ . Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
• Tasa de deslizamientos: 'la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 

deslizamientos en-24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 

• Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT. 
• Fluctuación de fase: récomendación G.823 de la UIT 
• Retardos: recomendación G: 114 de la UIT 
• Ofrecer de. manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 

establecimi0hto y tasa de completación de llamadas en terminación, que se 
presta a sí mismo o a sus filiales. 

• 
• 
• 

I 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. \ 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y récomendaciones: 

/ 
Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT . 
Retardos: recomendación G.114-UIT 

/ 

1 2.1 .3 Parámetros de calidad en la señalización. 

/ 
2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización SIP 

Los parámetros de señplizaclón SIP sergn los que en su momento acuerden las 
partes. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso: ( ____ )deberá cumplir 
con lo siguiente: 

\ 

2 ) 

\ 
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\ 

" • Los puertos de salida de ( ____ )hacia ( ____ ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. 

3;-Fallas, mantenimie~to y rep0taciones. 

Se considerará como falla: 
\ 

\ 

\ 

• E~lace o puerto de interconexión totalmente caído; ,, 
• / Perdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave 
deterioro de la calidad de servicio; -c:c 

• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total )del ser¡vicio; ~ 1 
• Cruces de llamadas én una ruta de interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

\ 

Se considerará como falla recurrente aquélla que $0 presenta 3 o más veces 
sobre un mismo servicio dentro de un lapsc;z de dos meses calendario y cuando 
éstas se deban a la misma causa. 

3.1 Procedimiento de Atención de Fallas. 
\ 

Las Partes implementarán un procedimiento de atención de fallas de servicios 
para el registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de 
interconexión. Las Partes garantizarán' que todos los r~portes de fallas que les 
sean presentados, para cada tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con 
el procedimiento contenido en el presente nümeral. 

\ 
\ 

\ 
(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atenclén a P0llas de 

~ 
Servicios.) 

_/ 

3.2 Plazos máximos p9ra la solución de fallas. 

( ____ ) debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de 
r~paración siguientes: / 

/ 
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Tipo de Prioridad l Prioridad 2 ( 
/ Servig_io (Servicio Totolfente Afectado) (Afectación 

/ / Parcial) 
/ 

,, 

,--- ~ 

,- 80% resueltos 100% resueltos 100% resueltos 
~ 

Interconexión (1) Hr (2) Hrs (3) Hrs 
\ 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por los representbntes debidamente 
\ -racultados de las partes, en la Ciudad de México, , 1el __ de ____ de 20_ 
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ANEXO '"F'" \ 

\" 

;INSTITUTO rrnrn/\1. IX 
1 HE Ce llVll JI\IICt\CIOI\H:S 

FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 
COUBICACIONES. 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

COUBICACIONES 
\ -

( : ) 
/ CONCESIONARIO SOLICITANTE 

Ciudad PDIC 
. ~ 

Ciudad \ Dirección Mes 

1 AÑ0201_ -
/ .- ·-..... 

/ 
1 -
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( ! 

( 

J ) ( '\ 

\ 

Por:( ___ ) 
Ap'oderado Legal 

/ 
Por:( ___ ) 
Apoderado Legal 
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